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TERMINOS DE REFERENCIA DEFINITIVOS  

 

INVITACIÓN PUBLICA N° 001-2025 

 

 

ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO Y TRATAMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES POR FASES EN LA CIUDADELA SIGLO XXI, LA URBANIZACIÓN LA GLORIA Y EL BARRIO EL 

LIMONAR, SEGÚN CONVENIO INTERADMINISTRATIVO No. 20250002 SUSCRITO ENTRE EL MUNICIPIO Y 

LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS. 

 

 

EMPRESAS PUBLICAS AGUAS DE FLORENCIA S.A.S E.S.P CONVOCA A LAS VEEDURIAS CIUDADANAS 

 

 

EMPRESAS PUBLICAS AGUAS DE FLORENCIA S.A E.S.P, convoca a las veedurías ciudadanas para que ejerzan 

vigilancia preventiva y posterior del proceso de gestión haciendo recomendaciones escritas y oportunas ante 

las entidades que ejecutan el programa, proyecto o contrato y ante los organismos de control del Estado 

para mejorar la eficiencia institucional y la actuación de los funcionarios públicos de conformidad con lo 

establecido en la Ley 850 de 2023, para lo cual pueden consultar este proceso en la página web oficial de 

la entidad  

 

 

Agosto de 2025. 
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TERMINOS DE REFERENCIA 

 

 

1. DESCRIPCION DE LA NECESIDAD A SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN:  

 

En virtud de los compromisos adquiridos mediante la suscripción del convenio interadministrativo N° 

2025002 entre el Municipio de Florencia y las Empresas Públicas Aguas de Florencia S.A.S. E.S.P., y con el 

propósito de dar cumplimiento a lo ordenado en diferentes providencias judiciales que ampararon derechos 

e intereses colectivos relacionados con la prestación eficiente de los servicios públicos de alcantarillado y 

tratamiento de aguas residuales en los sectores de El Limonar, Ciudadela Siglo XXI y La Gloria, se hace 

necesario contratar la prestación de servicios profesionales especializados de consultoría para la 

elaboración de los estudios y diseños que permitan estructurar de manera técnica, ambiental, social y 

financiera las soluciones definitivas para dichas áreas. 

 

El contrato de consultoría tendrá como alcance, entre otros: la elaboración de diagnósticos técnicos, 

catastros de redes, levantamientos topográficos, estudios de suelos, estudios hidráulicos de inundación y 

socavación, estudios ambientales y de factibilidad de alternativas, así como diseños hidráulicos y 

estructurales, garantizando que las soluciones propuestas cumplan con las normas técnicas y ambientales 

aplicables, y atiendan las condiciones particulares de topografía, ubicación de beneficiarios, infraestructura 

existente y permisos requeridos. 

 

La necesidad de esta consultoría se enmarca en el programa “Acceso de la población a los servicios de agua 

potable y saneamiento básico” y cuenta con financiación proveniente del Sistema General de Participaciones 

– sector agua potable y saneamiento básico, complementada con la contrapartida técnica y financiera de 

Aguas de Florencia S.A.S. E.S.P., consistente principalmente en el levantamiento topográfico y otras 

actividades técnicas específicas. 

 

Este proceso contractual responde a los principios de planeación, economía, eficiencia y colaboración 

interinstitucional (art. 209 de la Constitución Política), permitiendo que, a través de la experiencia e 

idoneidad de la empresa de servicios públicos, se obtenga un producto técnico de calidad que sirva de 

soporte para la posterior ejecución de las obras, asegurando así la solución integral y definitiva a las 

problemáticas identificadas en materia de tratamiento de aguas residuales en los sectores priorizados. 

De conformidad con lo establecido en el Anexo 7 – Documento Técnico del Convenio Interadministrativo No. 

202500002, del cual se deriva la presente contratación de consultoría, se definen los productos a entregar 

y sus respectivas especificaciones técnicas, correspondientes a los estudios y diseños del sistema de 

alcantarillado y tratamiento de aguas residuales por fases en la Ciudadela Siglo XXI, la Urbanización La Gloria 

y el Barrio El Limonar del municipio de Florencia. Dichas especificaciones serán de obligatorio cumplimiento 

para los proponentes y deberán garantizar que los entregables respondan a los alcances, estándares y 

requisitos señalados en el mencionado documento técnico. 

 

2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO, ESPECIFICACIONES ESENCIALES E IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A 

CELEBRAR. 

 

a) OBJETO DEL CONTRATO: ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO Y 

TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES POR FASES EN LA CIUDADELA SIGLO XXI, LA URBANIZACIÓN LA 

GLORIA Y EL BARRIO EL LIMONAR, SEGÚN CONVENIO INTERADMINISTRATIVO No. 20250002 SUSCRITO 

ENTRE EL MUNICIPIO Y LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS. 

 

ALCANCE DEL OBJETO: El contrato de consultoría tendrá por finalidad desarrollar, bajo los lineamientos y 

condiciones establecidas en el Convenio Interadministrativo No. 20250002 suscrito entre el Municipio de 
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Florencia y la Empresa de Servicios Públicos Aguas de Florencia S.A.S. E.S.P., la elaboración integral de los 

estudios y diseños del sistema de alcantarillado y tratamiento de aguas residuales por fases en la Ciudadela 

Siglo XXI, la Urbanización La Gloria y el Barrio El Limonar. 

El alcance comprende, como mínimo, las siguientes actividades: 

1. Revisión de información existente: recopilación, análisis y validación de estudios, diseños, planos, 

catastros y demás documentos relacionados con la infraestructura de alcantarillado y tratamiento 

de aguas residuales en los sectores objeto. 

2. Diagnóstico técnico y catastro de redes: levantamiento y actualización de la información de la 

infraestructura existente, identificando su estado, capacidad, materiales, ubicación y condiciones de 

operación. 

3. Levantamientos topográficos: ejecución de topografía detallada georreferenciada que permita el 

diseño preciso de las obras proyectadas. 

4. Estudios de suelos: análisis geotécnicos para determinar la capacidad portante, composición y 

características del terreno en las zonas de intervención. 

5. Estudios hidráulicos e hidrológicos: modelación y análisis de caudales, niveles de inundación y 

socavación, así como dimensionamiento de redes y estructuras. 

6. Estudios ambientales y de factibilidad de alternativas: evaluación de impactos, identificación de 

medidas de manejo y análisis de alternativas técnicas y ambientales para la solución óptima. 

7. Diseños hidráulicos y estructurales: desarrollo de los planos, memorias de cálculo, especificaciones 

técnicas y presupuestos para las redes de alcantarillado y plantas de tratamiento de aguas 

residuales, asegurando el cumplimiento de las normas técnicas, ambientales y de sismo resistencia 

aplicables. 

8. Programación de ejecución por fases: definición de etapas constructivas, cronogramas y 

presupuestos detallados por fase. 

9. Entrega de productos finales: presentación de todos los entregables en medio físico y digital, en el 

formato y con la estructura exigida por el Anexo 7 – Documento Técnico del convenio, y su 

socialización ante la supervisión designada. 

El contratista deberá garantizar que todos los estudios y diseños se elaboren con criterios de eficiencia, 

sostenibilidad, durabilidad y compatibilidad con la infraestructura existente, permitiendo su ejecución 

posterior conforme a las decisiones adoptadas por el Municipio y la Empresa de Servicios Públicos. 

b) OBJETIVO DE LA CONSULTORIA.  

 

Contratar los servicios profesionales especializados para la elaboración integral de los estudios y diseños del 

sistema de alcantarillado y tratamiento de aguas residuales por fases en la Ciudadela Siglo XXI, la 

Urbanización La Gloria y el Barrio El Limonar del municipio de Florencia, de conformidad con lo establecido 

en el Convenio Interadministrativo No. 20250002 suscrito entre el Municipio de Florencia y la Empresa de 

Servicios Públicos Aguas de Florencia S.A.S. E.S.P., con el fin de contar con un soporte técnico, ambiental, 

social y financiero que permita estructurar y ejecutar, de manera eficiente y conforme a la normatividad 

vigente, las obras necesarias para garantizar la adecuada recolección, conducción, tratamiento y disposición 

final de las aguas residuales en los sectores priorizados, en cumplimiento de las órdenes judiciales y de los 

objetivos de saneamiento básico del municipio. 

 

c) ESPECIFICACIONES TECNICAS MINIMAS:  
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De conformidad con lo establecido en el Anexo 7 – Documento Técnico del Convenio Interadministrativo No. 

202500002, del cual se deriva la presente invitación, se definen los productos a entregar y sus respectivas 

especificaciones técnicas, las cuales serán de obligatorio cumplimiento para los proponentes. 

 

ITEM DESCRIPCIÓN 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

PRODUCTO 1 ESTUDIOS DE PREINVERSIÓN E INVERSIÓN  

   LA CIUDADELA SIGLO XXI FASE 1 

Actividad 1.1 REALIZAR DIAGNOSTICO INTEGRAL DEL SISTEMA EN LA CIUDADELA SIGLO XXI FASE 1 

Insumo 1.1.1 Información general del área del proyecto und 1 

Insumo 1.1.2 
Catastro de la red de alcantarillado sanitario, incluye 

vertimientos 
und 1 

Insumo 1.1.3 Catastro de estructuras y obras especiales existentes und 1 

Insumo 1. 1.4 

Diagnostico hidráulico de la red sanitaria existente, colector 

principal, obras anexas y domiciliarias especiales. Exploración 

para determinación de pozos ocultos y cámaras de inspección 

und 1 

Insumo 1.1.5 
Diagnostico estructural de las obras anexas y domiciliarias 

especiales 
und 1 

 

Actividad 1.2 
ELABORAR ESTUDIOS Y DISEÑOS DETALLADOS DEL SISTEMA EN LA CIUDADELA SIGLO XXI FASE 

1 

Insumo 1.2.1 
Levantamiento Topográfico en planimetría y altimetría con 

Estación y  nivel de precisión, georreferenciada Y/O RTK 
und 1 

Insumo 1.2.2 
Topobatimetría de la fuente receptora, identificación de 

trayectos y entrega al efluente 
und 1 

Insumo 1.2.3 

Realizar estudio de geología, geomorfología para ingeniería y 

estudio de suelos. Incluye pruebas de laboratorio, 

recomendaciones constructivas y plano de localización de 

sondeos. (Estaciones de bombeo, Planta de tratamiento de 

aguas residuales, perforaciones en líneas proyectadas) 

und 1 

Insumo 1.2.4 

Estudio estructural del sistema y de elementos de descarga, 

estructuras de soporte y contención del sistema, pozos de 

inspección, cajillas, cámaras de caída, estructuras de alivio, 

ptar y/o lo que haya a lugar 

und 1 

Insumo 1.2.5 
Estudio de Gestión predial (Realizar estudio de títulos, 

saneamiento predial y adquisición de servidumbre) 
und 1 

 

Actividad 1.3 
 EFECTUAR DISEÑO Y/O OPTIMIZACIÓN DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO EN LA CIUDADELA 

SIGLO XXI FASE 1 

Insumo 1.3.1 

Diseño hidráulico Optimización red nueva (incluye análisis 

multicriterio de la alternativa incluye planos), colector 

interceptor de alcantarillado, obras anexas, domiciliarias 

especiales, aliviaderos, cámaras de caída, estructuras de 

descarga, ptar y demás estructuras especiales a que haya 

lugar 

und 1,00 

Insumo 1.3.2 
Diagnostico Sistema de Tratamiento de aguas Residuales 

actuales (incluye evaluación hidráulica de PTAR Norte y Sur) 
ud 1,00 

 

Actividad 1.4. 
REALIZAR ESTRUCTURACIÓN ECONÓMICA, FINANCIERA DEL PROYECTO EN LA CIUDADELA 

SIGLO XXI FASE 1 

Insumo 1.4.1 

Realizar cálculo y memoria de cantidades de obra, 

presupuestos, análisis de precios unitarios, cronograma, flujo 

de caja, desglose AIU, costos directos e indirectos, costos de 

interventoría, factor multiplicador y factor prestacional y 

Análisis de costos y tarifas de la alternativa seleccionada para 

la prestación de servicios público de alcantarillado 

und 1 

 

Actividad 1.5. ELABORAR GESTIÓN AMBIENTAL EN LA CIUDADELA SIGLO XXI FASE 1 
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Insumo 1.5.1 Elaboración de documento de Plan de Manejo Ambiental und 1 

Insumo 1.5.2 Plan de cierre y clausura de la PTAR Norte y Sur und 1 

SubTotal Actividad 1.5 

    LA GLORIA FASE 2 

Actividad 1.6 REALIZAR DIAGNOSTICO INTEGRAL  DEL SISTEMA EN  LA GLORIA FASE 2 

Insumo 1.6.1 Información general del área del proyecto und 1,00 

Insumo 1.6.2 
Catastro de la red de alcantarillado sanitario, incluye 

vertimientos 
und 1,00 

Insumo 1.6.3 Catastro de estructuras y obras especiales existentes und 1,00 

Insumo 1.6.4 

Diagnostico hidráulico de la red sanitaria existente, colector 

principal, obras anexas y domiciliarias especiales. Exploración 

para determinación de pozos ocultos y cámaras de inspección 

und 1,00 

Insumo 1.6.5 
Diagnostico  estructural de las obras anexas y domiciliarias 

especiales 
und 1,00 

 

Actividad 1.7 ELABORAR ESTUDIOS Y DISEÑOS DETALLADOS DEL SISTEMA EN  LA GLORIA FASE 2 

Insumo 1.7.1 
Levantamiento Topográfico en planimetría y altimetría con 

Estación y  nivel de precisión, georreferenciada Y/O RTK 
und 1 

Insumo 1.7.2 
Topobatimetría de la fuente receptora, identificación de 

trayectos y entrega al efluente 
und 1 

Insumo 1.7.3 

Realizar estudio de geología, geomorfología para ingeniería y 

estudio de suelos. Incluye pruebas de laboratorio, 

recomendaciones constructivas y plano de localización de 

sondeos. (Estaciones de bombeo, Planta de tratamiento de 

aguas residuales, perforaciones en líneas proyectadas) 

und 1 

Insumo 1.7.4 

Estudio estructural del sistema y de elementos de descarga, 

estructuras de soporte y contención del sistema, pozos de 

inspección, cajillas, cámaras de caída, estructuras de alivio, 

ptar y/o lo que haya a lugar 

und 1 

Insumo 1.7.5 
Estudio de Gestión predial (Realizar estudio de títulos, 

saneamiento predial y adquisición de servidumbre) 
und 1 

 

Actividad 1.8 EFECTUAR DISEÑO Y/O OPTIMIZACIÓN DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO EN  LA GLORIA FASE 2 

Insumo 1.8.1 

Diseño hidráulico Optimización red nueva (incluye análisis 

multicriterio de la alternativa incluye planos), colector 

interceptor de alcantarillado, obras anexas, domiciliarias 

especiales, aliviaderos, cámaras de caída, estructuras de 

descarga, ptar y demás estructuras especiales a que haya 

lugar 

und 1 

Insumo 1.8.2 
Diagnostico Sistema de Tratamiento de aguas Residuales 

actuales (incluye evaluación hidráulica de 5 ptar) 
ud 1 

 

Actividad 1.9. REALIZAR ESTRUCTURACIÓN ECONÓMICA, FINANCIERA DEL PROYECTO EN  LA GLORIA FASE 2 

Insumo 1.9.1 

Realizar cálculo y memoria de cantidades de obra, 

presupuestos, análisis de precios unitarios, cronograma, flujo 

de caja, desglose AIU, costos directos e indirectos, costos de 

interventoría, factor multiplicador y factor prestacional y 

Análisis de costos y tarifas de la alternativa seleccionada para 

la prestación de servicios público de alcantarillado 

und 1,00 

 

Actividad 1.10. ELABORAR GESTIÓN AMBIENTAL EN  LA GLORIA FASE 2 

Insumo 10.1 Elaboración de documento de Plan de Manejo Ambiental und 1 

Insumo 10.2 Plan de cierre y clausura de la PTAR actuales (5 en total) und 1 

 

   EN EL LIMONAR FASE 3 

Actividad 1.11. REALIZAR DIAGNOSTICO INTEGRAL DEL SISTEMA EN EL  LIMONAR FASE 3 

Insumo 1.11.1 Información general del área del proyecto und 1 

Insumo 1.11.2 
Catastro de la red de alcantarillado sanitario, incluye 

vertimientos 
und 1 
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Insumo 1.11.3 Catastro de estructuras y obras especiales existentes und 1 

Insumo 1.11.4 

Diagnostico hidráulico de la red sanitaria existente, colector 

principal, obras anexas y domiciliarias especiales. Exploración 

para determinación de pozos ocultos y cámaras de inspección 

und 1 

 

Actividad 1.12. ELABORAR ESTUDIOS Y DISEÑOS DETALLADOS DEL SISTEMA EN EL LIMONAR FASE 3 

Insumo 1.12.1 
Levantamiento Topográfico en planimetría y altimetría con 

Estación y  nivel de precisión, georreferenciada Y/O RTK 
und 1 

Insumo 1.12.2 
Topobatimetría de la fuente receptora, identificación de 

trayectos y entrega al efluente 
und 1 

Insumo 1.12.3 

Realizar estudio de geología, geomorfología para ingeniería y 

estudio de suelos (incluye pruebas de laboratorio, 

recomendaciones constructivas y plano de localización de 

sondeos 

und 1 

Insumo 1.12.4 

Estudio estructural del sistema y de elementos de descarga, 

estructuras de soporte y contención del sistema, pozos de 

inspección, cajillas, cámaras de caída, estructuras de alivio, 

ptar y/o lo que haya a lugar 

und 1 

Insumo 1.12.5 
Estudio de Gestión predial (Realizar estudio de títulos, 

saneamiento predial y adquisición de servidumbre) 
und 1 

 

Actividad 1.13. 
EFECTUAR DISEÑO Y/O OPTIMIZACIÓN DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO EN EL  LIMONAR FASE 

3 

Insumo 1.13.1 

Diseño hidráulico Optimización red nueva (incluye análisis 

multicriterio de la alternativa incluye planos), colector 

interceptor de alcantarillado, obras anexas, domiciliarias 

especiales, aliviaderos, cámaras de caída, estructuras de 

descarga, ptar y demás estructuras especiales a que haya 

lugar 

und 1 

 

Actividad 1.14. REALIZAR ESTRUCTURACIÓN ECONÓMICA, FINANCIERA DEL PROYECTO EN  LIMONAR FASE 3 

Insumo 1.14.1 

Realizar cálculo y memoria de cantidades de obra, 

presupuestos, análisis de precios unitarios, cronograma, flujo 

de caja, desglose AIU, costos directos e indirectos, costos de 

interventoría, factor multiplicador y factor prestacional y 

Análisis de costos y tarifas de la alternativa seleccionada para 

la prestación de servicios público de alcantarillado 

und 1 

 

Actividad 1.15. ELABORAR GESTIÓN AMBIENTAL EN EL  LIMONAR FASE 3 

Insumo 1.15.1 Elaboración de documento de Plan de Manejo Ambiental und 1 

 

Actividad 1.16. 

EFECTUAR ANALISIS DE ALTERNATIVAS PARA EL MANEJO AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS Y 

ESTUDIOS AMBIENTALES EN LA CIUDADELA SIGLO XXI FASE 1, LA GLORIA FASE 2 Y LIMONAR 

FASE 3 

Insumo 1.16.1 
Análisis de alternativa para el manejo de las aguas residuales 

ciudadela habitacional siglo XXI, la gloria y limonar 
und 1 

Insumo 1.16.2 

Diseño Sistema de Tratamiento de aguas Residuales 

ciudadela habitacional siglo XXI, la gloria y limonar (Incluye 

análisis de alternativa y diseño de obras complementarias) 

und 1 

Insumo 1.16.3 Plan de gestión de riesgo para el manejo de vertimientos und 1 

Insumo 1.16.4 Evaluación ambiental del vertimiento und 1 

Insumo 1.16.5 

Caracterización de aguas residuales domésticas, Muestra 

compuesta (Análisis de demanda biológica y química, Grasas, 

Sólidos suspendidos totales, coliformes, entre otros) incluye 

toma de caudal de los puntos de vertimiento. 

und 4 

Insumo 1.16.6 
Caracterización fisico-quimica y microbiológico de la fuente 

receptora 
und 3 

Insumo 1.16.7 Estudio hidrológico e hidráulico de fuentes receptoras und 2 

Insumo 1.16.8 Gastos de permisos ambientales und 2 
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Insumo 1.16.9 
Estudio eléctrico y electromecánico de alternativas 

Planteadas 
und 1 

ubTotal Actividad 1.16 

Actividad 1.17. 
REALIZAR ESTRUCTURACIÓN INSTITUCIONAL ESP  PARA CIUDADELA SIGLO XXI FASE 1, LA 

GLORIA FASE 2 Y LIMONAR FASE 3 

Insumo 1.17.1 Publicidad y Promoción del censo und 1 

Insumo 1.17.2 
Visitas de verificación a usuarios del sistema de 

alcantarillado. 
und 7721 

Insumo 1.17.3 
Generar Shapefile en software SIG (Sistema de Información 

Geográfica) 
und 1 

Nota 1: Las propuestas que no cumplan en su totalidad con las especificaciones técnicas mínimas 

establecidas no serán consideradas en el proceso de evaluación y calificación. 

Nota 2: Los valores de la propuesta deberán expresarse en pesos colombianos, a precios fijos e 

inmodificables. En consecuencia, el proponente favorecido con la adjudicación no podrá alegar, durante la 

ejecución del contrato, desequilibrios económicos ni solicitar incrementos de precios por factores previsibles 

de acuerdo con el comportamiento normal del mercado. Únicamente, en caso de que el contratista 

demuestre la ocurrencia de situaciones imprevistas no imputables a su conducta, y previa aceptación por 

parte de la EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS AGUAS DE FLORENCIA S.A.S. E.S.P., se procederá al 

restablecimiento del equilibrio económico del contrato, conforme a la normatividad aplicable. 

d) CLASIFICACIÓN UNSPSC: 

 

Los bienes/obras/servicios que forman parte del objeto del contrato a celebrar, se catalogan de la siguiente 

forma según el Clasificador de la UNSPSC disponible en la página Web de la Agencia “Colombia Compra 

Eficiente”: 

 

Códigos UNSPSC Denominación 

771015 Evaluación Impacto ambiental 

771016 Planeación Ambiental 

771017 Servicios de asesoría ambiental 

771018 Auditoría Ambiental 

801016 Gerencia de Proyectos 

811015 Ingeniería civil y arquitectura 

811516 Cartografía 

831015 Servicios de acueducto y alcantarillado 

 

e) IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO: De conformidad con el numeral 2, inciso 2º del artículo 32 de la ley 80 

de 1993, Son contratos de consultoría los que tienen por objeto la interventoría, asesoría, gerencia de 

obra o de proyectos, dirección, programación y la ejecución de diseños, planos, anteproyectos y 

proyectos”. Siendo ello así el contrato que se celebrará es de Consultoría. 

 

f) PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo de ejecución será el comprendido desde la fecha de suscripción del acta 

de inicio por las partes intervinientes, previa acreditación y cumplimiento de todos los requisitos de 

perfeccionamiento y ejecución contractual, hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 2025. Durante 

dicho período, el contratista deberá desarrollar y entregar, a entera satisfacción de la EMPRESA DE 

SERVICIOS PÚBLICOS AGUAS DE FLORENCIA S.A.S. E.S.P., la totalidad de las actividades y productos 

establecidos en el objeto contractual. 
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g) LUGAR DE EJECUCIÓN: Las actividades objeto de la presente consultoría se desarrollarán en el área 

urbana del municipio de Florencia, departamento del Caquetá, específicamente en los sectores de la 

Ciudadela Siglo XXI, la Urbanización La Gloria y el Barrio El Limonar, incluyendo las zonas de influencia 

directa e indirecta del sistema de alcantarillado y de las plantas de tratamiento de aguas residuales 

proyectadas. 

 

El contratista deberá efectuar las labores de campo, levantamientos topográficos, estudios y demás 

actividades técnicas en los sitios definidos por la supervisión del contrato, así como realizar las reuniones, 

entregas y socializaciones correspondientes en las sedes administrativas del Municipio de Florencia y de las 

Empresas Públicas Aguas de Florencia S.A.S. E.S.P., o en el lugar que éstas dispongan. 

 

En todo caso el domicilio contractual será la ciudad de Florencia-Caquetá. 

 

h) SUPERVISIÓN: El supervisor será designado por el Gerente de la Empresa Pública Aguas de Florencia 

S.A.S. E.S.P., en su calidad de ordenador del gasto, o por el funcionario en quien éste delegue dicha 

función. 

 

El supervisor ejercerá sus funciones con base en la Constitución, la Ley y el Manual de Interventoría y 

Supervisión de Contratos y Convenios. Está autorizado para impartir instrucciones y órdenes al contratista 

sobre asuntos de su responsabilidad, y éste estará obligado a acatarlas. Serán funciones de quienes ejerzan 

el control de ejecución, las tendientes a asegurar que las partes cumplan con las obligaciones pactadas en 

la invitación y en la ley, para la correcta ejecución de su objeto. 

 

i) OBLIGACIONES DEL CONTRATO:  

 

i) OBLIGACIONES GENERALES Y ESPECIFICAS: 

 

En desarrollo del objeto, el futuro contratista adquirirá con el EMPRESA PUBLICA AGUAS DE FLORENCIA S.A 

E.S.P, las siguientes obligaciones generales y específicas: 

 

⮚ OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 

1. Ejecutar el objeto contractual en los términos, condiciones y plazos establecidos, observando lo 

dispuesto en el Convenio Interadministrativo No. 20250002 y en el Manual de Contratación de la 

EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS AGUAS DE FLORENCIA S.A.S. E.S.P. 

2. Cumplir con las especificaciones técnicas, metodologías y estándares señalados en el Anexo Técnico del 

convenio, asegurando la calidad, pertinencia y oportunidad de los productos contratados. 

3. Atender las observaciones y recomendaciones formuladas por la interventoría o supervisión designada, 

efectuando los ajustes necesarios sin que ello implique reconocimiento de costos adicionales, salvo 

autorización expresa de la entidad contratante. 

4. Guardar confidencialidad sobre toda la información técnica, financiera y administrativa que le sea 

suministrada o que obtenga durante la ejecución del contrato. 

5. Cumplir con las disposiciones legales vigentes en materia ambiental, sanitaria, de seguridad industrial, 

salud en el trabajo y demás que resulten aplicables a la naturaleza del objeto contractual. 

6. Entregar oportunamente los informes de avance, parciales y finales, de acuerdo con el cronograma 

aprobado por la entidad contratante. 

7. Mantener durante la ejecución del contrato las condiciones técnicas, jurídicas y financieras que acreditó 

para la adjudicación, así como las garantías exigidas. 
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8. Coordinar sus actividades con las autoridades, comunidades y demás actores que intervengan en la 

ejecución del convenio, cuando sea necesario para el desarrollo de los estudios y diseños. 

9. Asumir los costos y gastos derivados del cumplimiento de sus obligaciones contractuales, incluyendo 

transporte, comunicaciones, seguros, equipos y materiales necesarios para la ejecución del objeto. 

10. Velar porque la ejecución del contrato no se interrumpa injustificadamente. 

11. Allegar oportunamente los registros y documentos solicitados por el supervisor del proyecto. 

12. Las demás inherentes al objeto y la naturaleza del contrato. 

 

⮚ OBLIGACIONES ESPECIFICAS:  

 

a. Atender las solicitudes y recomendaciones que realice la EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS AGUAS DE 

FLORENCIA S.A.S. E.S.P. por intermedio del funcionario encargado de ejercer la supervisión. 

 

b. Ejecutar el objeto del contrato dentro del plazo establecido, conforme a los parámetros y requisitos 

técnicos mínimos contenidos en el Anexo 7 del Convenio Interadministrativo No. 20250002. 

 

c. Cumplir y permitir la verificación de la normatividad vigente en Seguridad y Salud en el Trabajo, acatando 

las exigencias que formule la entidad contratante. 

 

d. Entregar los bienes y servicios requeridos de acuerdo con las normas y especificaciones técnicas 

establecidas. 

 

e. Suministrar, en calidad, cantidad y oportunidad, todo el recurso humano y material necesario para la 

ejecución del servicio. 

 

f. Contar con los equipos y elementos mínimos requeridos para la ejecución de los estudios, asumiendo su 

manejo, mantenimiento, reparación, dotación y sustitución de accesorios, garantizando siempre su perfecto 

estado de funcionamiento. 

 

g. Elaborar los estudios y diseños con base en los datos técnicos expedidos por SERVAF S.A. E.S.P. y la 

documentación aportada por CORPOAMAZONIA, previa revisión y validación por parte del Supervisor. Cuando 

no exista información disponible, el consultor deberá generarla y justificarla, asumiendo todos los costos. 

 

h. Suministrar los detalles constructivos, dimensiones, cantidades y especificaciones de materiales 

derivados de los estudios y diseños. 

 

i. Efectuar las correcciones que se requieran a los estudios, a solicitud del Supervisor o de la entidad 

municipal, durante el periodo contractual y hasta el vencimiento de las garantías. 

 

j. Abstenerse de realizar actividades no contempladas en los estudios sin autorización escrita de la 

administración municipal y/o del Supervisor. 

 

k. Asumir bajo su costo y riesgo cualquier actividad o ítem adicional que ejecute sin autorización previa y 

escrita de la administración municipal y/o del Supervisor. 

 

l. Suministrar toda la información que le sea requerida por la entidad contratante. 

 

m. Garantizar que los estudios realizados constituyan insumo suficiente para la futura construcción de las 

obras proyectadas. 
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n. Responder por la calidad de los productos entregados en virtud del objeto contractual. 

 

o. Identificar los documentos, permisos y licencias necesarios para el inicio de las obras, conforme a las 

normas municipales, departamentales y nacionales aplicables. 

 

p. Ejecutar los diseños con rigor técnico y la más alta calidad, entregando a la EMPRESA DE SERVICIOS 

PÚBLICOS AGUAS DE FLORENCIA S.A.S. E.S.P. en medio físico y digital todos los planos, cálculos, memorias 

de diseño y ensayos de suelos necesarios para la correcta construcción del acueducto, alcantarillado y 

demás obras relacionadas. 

 

q. Presentar, para el primer desembolso, el acta de inicio suscrita, junto con el cronograma y plan de trabajo 

aprobados por el Supervisor. 

 

r. Invertir los recursos económicos de forma correcta, directa e inequívoca en el objeto del contrato. 

 

s. Mantener, durante la ejecución y hasta la finalización del contrato, el personal propuesto en la oferta, 

salvo autorización del Supervisor para cambios por personal de igual o superior perfil. 

 

t. Atender los requerimientos formulados por el Supervisor en un plazo máximo de tres (3) días, o justificar 

por escrito, dentro del mismo término, la imposibilidad de atenderlos. 

 

u. Llevar registro fotográfico, archivos y controles que permitan brindar información oportuna y confiable 

sobre las actividades ejecutadas. 

 

v. Mantener informado al Supervisor sobre cualquier circunstancia que afecte la adecuada ejecución o la 

calidad de los estudios. 

 

w. Adoptar las medidas preventivas y correctivas necesarias para garantizar el normal desarrollo de las 

actividades objeto del contrato. 

 

x. Cumplir con todas las demás obligaciones específicas que la EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS AGUAS 

DE FLORENCIA S.A.S. E.S.P. le asigne para el cumplimiento del objeto contractual. 

 

⮚ OBLIGACIONES DE LA EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS AGUAS DE FLORENCIA S.A E.S.P: 

 

1. Aprobar oportunamente la Garantía Única. 

2. Suministrar al contratista, la información en caso de que este lo requiera, los elementos necesarios para 

la ejecución del objeto contratado. 

3. Responder por escrito las peticiones que se formulen en el marco del contrato. 

4. Las demás inherentes a la naturaleza del contrato y que se requieran para su normal y adecuada 

ejecución. 

5. Ejercer el control y seguimiento del contrato a través de un supervisor que se designe para el efecto. 

6. Expedir el certificado de entrega y recibo a satisfacción, a través del supervisor, previa presentación por 

parte del contratista de la factura y de los demás requisitos exigidos para el pago. 

7. Ordenar los pagos del contrato, previa verificación del cumplimiento de los requisitos establecidos en la 

forma de pago. 

8. Informar por escrito a la Empresas Públicas Aguas de Florencia S.A.S E.S.P sobre el inicio de las 

actividades. 
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9. Pagar al contratista oportunamente el valor del contrato en la forma, plazos y condiciones que se indican 

en el mismo. 

10. Las demás inherentes a la naturaleza del contrato y que se requieran para su normal y adecuada 

ejecución 

 

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA, JUSTIFICACIÓN Y FUNDAMENTOS JURÍDICOS.  

De acuerdo con el valor estimado del contrato y lo establecido en el artículo 14 del Manual de Contratación 

de las Empresas Públicas Aguas de Florencia S.A.S. E.S.P., la presente contratación se adelantará bajo la 

modalidad de Invitación Pública, por cuanto el valor del contrato supera los quinientos un (501) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV) incluidos IVA. 

La modalidad de Invitación Pública es procedente dado que el valor estimado para la contratación de la 

consultoría para la “Elaboración de estudios y diseños del sistema de alcantarillado y tratamiento de aguas 

residuales por fases en la Ciudadela Siglo XXI, la Urbanización La Gloria y el Barrio El Limonar, en el municipio 

de Florencia” asciende a 846,50 SMLMV, superando el umbral previsto en el Manual de Contratación para 

esta modalidad. 

Este procedimiento garantiza la aplicación de los principios de planeación, igualdad, moralidad, eficacia, 

economía, celeridad, imparcialidad, publicidad y libre concurrencia, permitiendo que todos los interesados 

que cumplan los requisitos habilitantes puedan participar, asegurando así la selección objetiva de la 

propuesta más favorable. 

Fundamentos Jurídicos: 

1. Constitución Política de Colombia 

o Artículo 2: fines esenciales del Estado. 

o Artículo 209: principios de la función administrativa. 

2. Ley 142 de 1994 – Régimen de los Servicios Públicos Domiciliarios 

o Artículos 31 y 32: régimen contractual aplicable a las empresas de servicios públicos 

domiciliarios de carácter oficial. 

3. Ley 80 de 1993 – Estatuto General de Contratación de la Administración Pública 

o Artículo 32, numeral 2: definición de contratos de consultoría. 

4. Ley 1150 de 2007 

o Artículo 13: aplicación de los principios de la función administrativa y de la gestión fiscal para 

entidades con régimen contractual especial. 

5. Manual de Contratación de las Empresas Públicas Aguas de Florencia S.A.S. E.S.P. 

o Artículos 1, 2, 3 y 14 a 16: régimen aplicable, principios rectores, modalidades de selección 

y procedimiento para la invitación pública. 

6. Decreto 1082 de 2015 (Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación 

Nacional) 

o Artículo 2.2.1.1.2.1.1: estudios y documentos previos para la contratación. 

En consecuencia, la modalidad definida, su justificación y los fundamentos jurídicos garantizan que el 

proceso contractual se adelante con plena observancia de la normatividad aplicable, de los principios que 

rigen la contratación pública y del régimen especial que cobija a las empresas de servicios públicos 

domiciliarios. 
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De conformidad con el objeto de que se pretende contratar, el cual consiste en: ELABORACIÓN DE ESTUDIOS 

Y DISEÑOS DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO Y TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES POR FASES EN LA 

CIUDADELA SIGLO XXI, LA URBANIZACIÓN LA GLORIA Y EL BARRIO EL LIMONAR, SEGÚN CONVENIO 

INTERADMINISTRATIVO No. 20250002 SUSCRITO ENTRE EL MUNICIPIO Y LA EMPRESA DE SERVICIOS 

PÚBLICOS. Se trata de un contrato de consultoría. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y conforme a lo establecido en la conveniencia, relación técnica y económica 

del presente estudio se considera que es viable realizar un Contrato de Consultoría, haciendo uso del 

procedimiento de una INVITACIÓN PUBLICA.  

 

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO, JUSTIFICACIÓN Y FORMA DE PAGO. 

 

4.1 VALOR DEL CONTRATO: La EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS AGUAS DE FLORENCIA S.A.S. E.S.P. 

dispone para la ejecución del objeto de la presente Invitación Privada de un presupuesto oficial de MIL 

DOSCIENTOS CINCO MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($1.205.000.000), con cargo a la 

apropiación presupuestal establecida en la Cláusula Séptima – Apropiación Presupuestal del Convenio 

Interadministrativo No. 20250002, suscrito entre el Municipio de Florencia y la EMPRESA DE SERVICIOS 

PÚBLICOS AGUAS DE FLORENCIA S.A.S. E.S.P., cuyo objeto es aunar esfuerzos técnicos, administrativos y 

financieros para la elaboración de estudios y diseños del Sistema de Alcantarillado y Tratamiento de Aguas 

Residuales por fases en la Ciudadela Siglo XXI, la Urbanización La Gloria y el Barrio El Limonar. 

 

Del presupuesto total, el Municipio de Florencia, en virtud del citado convenio, aportará la suma de MIL CIEN 

MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($1.100.000.000). Por su parte, la EMPRESA DE SERVICIOS 

PÚBLICOS AGUAS DE FLORENCIA S.A.S. E.S.P. asumirá el valor de CIENTO CINCO MILLONES DE PESOS 

MONEDA CORRIENTE ($105.000.000), correspondientes a los insumos 1.2.1, 1.7.1 y 1.12.1, así como al 

pago de las garantías contractuales. 

 

4.1. JUSTIFICACION DEL VALOR DEL CONTRATO:  

 

El valor total estimado del Convenio Interadministrativo es de MIL DOSCIENTOS CINCO MILLONES 

DE PESOS M/CTE ($ 1.205.000.000), de los cuales, la suma de MIL CIEN MILLONES DE PESOS 

M/CTE ($1.100.000.000), será aportada por el MUNICIPIO DE FLORENCIA CAQUETÁ; y la suma de 

CIENTO CINCO MILLONES M/CTE ($105.000.000) será aportada por la EMPRESAS PUBLICAS 

AGUAS DE FLORENCIA SAS ESP, discriminados así: 

 

ENTIDAD APORTE 

MUNICIPIO DE FLORENCIA $1.100.000.000 

EMPRESAS PUBLICAS AGUAS DE 

FLORENCIA SAS ESP 

$   105.000.000  
INSUMO 1.2.1, INSUMO 1.7.1, INSUMO 1.12.1, Y PAGO DE 

GARANTÍAS 

TOTAL $1.250.000.000 

 

PRESUPUESTO  

ITEM DESCRIPCIÓN 

UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

CANTIDA

D 

VALOR 

UNITARIO 
VALOR TOTAL 

PRODUCTO 1 ESTUDIOS DE PREINVERSIÓN E INVERSIÓN  
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PRESUPUESTO  

ITEM DESCRIPCIÓN 

UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

CANTIDA

D 

VALOR 

UNITARIO 
VALOR TOTAL 

   LA CIUDADELA SIGLO XXI FASE 1 

Actividad 1.1 REALIZAR DIAGNOSTICO INTEGRAL  DEL SISTEMA EN LA CIUDADELA SIGLO XXI FASE 1   

Insumo 1.1.1 Información general del área del proyecto und 1 
$ 

3.540.000,00 

$ 

3.540.000,00 

Insumo 1.1.2 
Catastro de la red de alcantarillado sanitario, incluye 

vertimientos 
und 1 

$ 

17.700.000,0

0 

$ 

17.700.000,0

0 

Insumo 1.1.3 Catastro de estructuras y obras especiales existentes und 1 
$ 

1.770.000,00 

$ 

1.770.000,00 

Insumo 1. 

1.4 

Diagnostico hidráulico de la red sanitaria existente, 

colector principal, obras anexas y domiciliarias 

especiales. Exploración para determinación de pozos 

ocultos y cámaras de inspección 

und 1 

$ 

23.600.000,0

0 

$ 

23.600.000,0

0 

Insumo 1.1.5 
Diagnostico estructural de las obras anexas y 

domiciliarias especiales 
und 1 

$ 

5.900.000,00 

$ 

5.900.000,00 

SubTotal Actividad 1.1 

$ 

52.510.000,0

0 

Actividad 1.2 
ELABORAR ESTUDIOS Y DISEÑOS DETALLADOS DEL SISTEMA EN LA CIUDADELA SIGLO XXI FASE 

1 
  

Insumo 1.2.1 

Levantamiento Topográfico en planimetría y altimetría 

con Estación y nivel de precisión, georreferenciada Y/O 

RTK 

und 1 

$ 

49.545.000,0

0 

$ 

49.545.000,0

0 

Insumo 1.2.2 
Topobatimetría de la fuente receptora, identificación de 

trayectos y entrega al efluente 
und 1 

$ 

29.500.000,0

0 

$ 

29.500.000,0

0 

Insumo 1.2.3 

Realizar estudio de geología, geomorfología para 

ingeniería y estudio de suelos. Incluye pruebas de 

laboratorio, recomendaciones constructivas y plano de 

localización de sondeos. (Estaciones de bombeo, Planta 

de tratamiento de aguas residuales, perforaciones en 

líneas proyectadas) 

und 1 

$ 

35.400.000,0

0 

$ 

35.400.000,0

0 

Insumo 1.2.4 

Estudio estructural del sistema y de elementos de 

descarga, estructuras de soporte y contención del 

sistema, pozos de inspección, cajillas, cámaras de caída, 

estructuras de alivio, ptar y/o lo que haya a lugar 

und 1 

$ 

35.400.000,0

0 

$ 

35.400.000,0

0 

Insumo 1.2.5 
Estudio de Gestión predial (Realizar estudio de títulos, 

saneamiento predial y adquisición de servidumbre) 
und 1 

$ 

11.800.000,0

0 

$ 

11.800.000,0

0 

SubTotal Actividad 1.2 

$ 

161.645.000,

00 

Actividad 1.3 
 EFECTUAR DISEÑO Y/O OPTIMIZACIÓN DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO EN LA CIUDADELA 

SIGLO XXI FASE 1 
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PRESUPUESTO  

ITEM DESCRIPCIÓN 

UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

CANTIDA

D 

VALOR 

UNITARIO 
VALOR TOTAL 

Insumo 1.3.1 

Diseño hidráulico Optimización red nueva (incluye analisis 

multicriterio de la alternativa incluye planos), colector 

interceptor de alcantarillado, obras anexas, domiciliarias 

especiales, aliviaderos, cámaras de caída, estructuras de 

descarga, ptar y demás estructuras especiales a que haya 

lugar 

und 1,00 

$ 

76.700.000,0

0 

$ 

76.700.000,0

0 

Insumo 1.3.2 

Diagnostico Sistema de Tratamiento de aguas Residuales 

actuales (incluye evaluación hidraulica de PTAR Norte y 

Sur) 

ud 1,00 

$ 

29.500.000,0

0 

$ 

29.500.000,0

0 

SubTotal Actividad 1.3 

$ 

106.200.000,

00 

Actividad 

1.4. 

REALIZAR ESTRUCTURACIÓN ECONÓMICA, FINANCIERA DEL PROYECTO EN LA CIUDADELA SIGLO 

XXI FASE 1 
  

Insumo 1.4.1 

Realizar cálculo y memoria de cantidades de obra, 

presupuestos, análisis de precios unitarios, cronograma, 

flujo de caja, desglose AIU, costos directos e indirector, 

costos de interventoria, factor multiplicador y factor 

prestacional y Analisis de costos y tarifas de la alternativa 

seleccionada para la prestación del servicios público de 

alcantarillado 

und 1 

$ 

41.300.000,0

0 

$ 

41.300.000,0

0 

SubTotal Actividad 1.4 

$ 

41.300.000,0

0 

Actividad 

1.5. 
ELABORAR GESTIÓN AMBIENTAL EN LA CIUDADELA SIGLO XXI FASE 1   

Insumo 1.5.1 Elaboración de documento de Plan de Manejo Ambiental und 1 

$ 

11.800.000,0

0 

$ 

11.800.000,0

0 

Insumo 1.5.2 Plan de cierre y clausura de la PTAR Norte y Sur und 1 

$ 

25.960.000,0

0 

$ 

25.960.000,0

0 

SubTotal Actividad 1.5 

$ 

37.760.000,0

0 

    LA GLORIA FASE 2 

Actividad 1.6 REALIZAR DIAGNOSTICO INTEGRAL  DEL SISTEMA EN  LA GLORIA FASE 2   

Insumo 1.6.1 Información general del área del proyecto und 1,00 
$ 

3.540.000,00 

$ 

3.540.000,00 

Insumo 1.6.2 
Catastro de la red de alcantarillado sanitario, incluye 

vertimientos 
und 1,00 

$ 

11.800.000,0

0 

$ 

11.800.000,0

0 

Insumo 1.6.3 Catastro de estructuras y obras especiales existentes und 1,00 
$ 

2.478.000,00 

$ 

2.478.000,00 

Insumo 1.6.4 

Diagnostico hidráulico de la red sanitaria existente, 

colector principal, obras anexas y domiciliarias 

especiales. Exploración para determinación de pozos 

ocultos y cámaras de inspección 

und 1,00 

$ 

17.700.000,0

0 

$ 

17.700.000,0

0 
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PRESUPUESTO  

ITEM DESCRIPCIÓN 

UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

CANTIDA

D 

VALOR 

UNITARIO 
VALOR TOTAL 

Insumo 1.6.5 
Diagnostico estructural de las obras anexas y 

domiciliarias especiales 
und 1,00 

$ 

3.540.000,00 

$ 

3.540.000,00 

SubTotal Actividad 1.6 

$ 

39.058.000,0

0 

Actividad 1.7 ELABORAR ESTUDIOS Y DISEÑOS DETALLADOS DEL SISTEMA EN  LA GLORIA FASE 2   

Insumo 1.7.1 

Levantamiento Topográfico en planimetría y altimetría 

con Estación y  nivel de precisión, georreferenciada Y/O 

RTK 

und 1 

$ 

36.750.000,0

0 

$ 

36.750.000,0

0 

Insumo 1.7.2 
Topobatimetría de la fuente receptora, identificación de 

trayectos y entrega al efluente 
und 1 

$ 

21.240.000,0

0 

$ 

21.240.000,0

0 

Insumo 1.7.3 

Realizar estudio de geología, geomorfología para 

ingeniería y estudio de suelos. Incluye pruebas de 

laboratorio, recomendaciones constructivas y plano de 

localización de sondeos. (Estaciones de bombeo, Planta 

de tratamiento de aguas residuales, perforaciones en 

líneas proyectadas) 

und 1 

$ 

14.160.000,0

0 

$ 

14.160.000,0

0 

Insumo 1.7.4 

Estudio estructural del sistema y de elementos de 

descarga, estructuras de soporte y contención del 

sistema, pozos de inspección, cajillas, cámaras de caída, 

estructuras de alivio, ptar y/o lo que haya a lugar 

und 1 

$ 

23.600.000,0

0 

$ 

23.600.000,0

0 

Insumo 1.7.5 
Estudio de Gestión predial (Realizar estudio de títulos, 

saneamiento predial y adquisición de servidumbre) 
und 1 

$ 

11.800.000,0

0 

$ 

11.800.000,0

0 

SubTotal Actividad 1.7 

$ 

107.550.000,

00 

Actividad 1.8 EFECTUAR DISEÑO Y/O OPTIMIZACIÓN DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO EN  LA GLORIA FASE 2   

Insumo 1.8.1 

Diseño hidráulico Optimización red nueva (incluye analisis 

multicriterio de la alternativa incluye planos), colector 

interceptor de alcantarillado, obras anexas, domiciliarias 

especiales, aliviaderos, cámaras de caída, estructuras de 

descarga, ptar y demás estructuras especiales a que haya 

lugar 

und 1 

$ 

59.000.000,0

0 

$ 

59.000.000,0

0 

Insumo 1.8.2 
Diagnostico Sistema de Tratamiento de aguas Residuales 

actuales (incluye evaluación hidraulica de 5 ptar) 
ud 1 

$ 

17.700.000,0

0 

$ 

17.700.000,0

0 

SubTotal Actividad 1.8 

$ 

76.700.000,0

0 

Actividad 

1.9. 
REALIZAR ESTRUCTURACIÓN ECONÓMICA, FINANCIERA DEL PROYECTO EN  LA GLORIA FASE 2   
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PRESUPUESTO  

ITEM DESCRIPCIÓN 

UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

CANTIDA

D 

VALOR 

UNITARIO 
VALOR TOTAL 

Insumo 1.9.1 

Realizar cálculo y memoria de cantidades de obra, 

presupuestos, análisis de precios unitarios, cronograma, 

flujo de caja, desglose AIU, costos directos e indirector, 

costos de interventoria, factor multiplicador y factor 

prestacional y Analisis de costos y tarifas de la alternativa 

seleccionada para la prestación del servicios público de 

alcantarillado 

und 1,00 

$ 

41.300.000,0

0 

$ 

41.300.000,0

0 

SubTotal Actividad 1.9 

$ 

41.300.000,0

0 

Actividad 

1.10. 
ELABORAR GESTIÓN AMBIENTAL EN  LA GLORIA FASE 2   

Insumo 10.1 Elaboración de documento de Plan de Manejo Ambiental und 1 
$ 

9.440.000,00 

$ 

9.440.000,00 

Insumo 10.2 Plan de cierre y clausura de la PTAR actuales (5 en total) und 1 
$ 

9.440.000,00 

$ 

9.440.000,00 

SubTotal Actividad 1.10 

$ 

18.880.000,0

0 

   EN EL  LIMONAR FASE 3 

Actividad 

1.11. 
REALIZAR DIAGNOSTICO INTEGRAL  DEL SISTEMA EN EL  LIMONAR FASE 3   

Insumo 

1.11.1 
Información general del área del proyecto und 1 

$ 

2.812.400,00 

$ 

2.812.400,00 

Insumo 

1.11.2 

Catastro de la red de alcantarillado sanitario, incluye 

vertimientos 
und 1 

$ 

7.080.000,00 

$ 

7.080.000,00 

Insumo 

1.11.3 
Catastro de estructuras y obras especiales existentes und 1 

$ 

1.180.000,00 

$ 

1.180.000,00 

Insumo 

1.11.4 

Diagnostico hidráulico de la red sanitaria existente, 

colector principal, obras anexas y domiciliarias 

especiales. Exploración para determinación de pozos 

ocultos y cámaras de inspección 

und 1 
$ 

5.900.000,00 

$ 

5.900.000,00 

SubTotal Actividad 1.11 

$ 

16.972.400,0

0 

Actividad 

1.12. 
ELABORAR ESTUDIOS Y DISEÑOS DETALLADOS DEL SISTEMA EN EL  LIMONAR FASE 3   

Insumo 

1.12.1 

Levantamiento Topográfico en planimetría y altimetría 

con Estación y  nivel de precisión, georreferenciada Y/O 

RTK 

und 1 

$ 

15.750.000,0

0 

$ 

15.750.000,0

0 

Insumo 

1.12.2 

Topobatimetría de la fuente receptora, identificación de 

trayectos y entrega al efluente 
und 1 

$ 

8.260.000,00 

$ 

8.260.000,00 

Insumo 

1.12.3 

Realizar estudio de geología, geomorfología para 

ingeniería y estudio de suelos (incluye pruebas de 

laboratorio, recomendaciones constructivas y plano de 

localización de sondeos 

und 1 

$ 

11.800.000,0

0 

$ 

11.800.000,0

0 



NIT.800.091.594-4 
 

 
 
 

Página 17 de 58 
 

PRESUPUESTO  

ITEM DESCRIPCIÓN 

UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

CANTIDA

D 

VALOR 

UNITARIO 
VALOR TOTAL 

Insumo 

1.12.4 

Estudio estructural del sistema y de elementos de 

descarga, estructuras de soporte y contención del 

sistema, pozos de inspección, cajillas, cámaras de caída, 

estructuras de alivio, ptar y/o lo que haya a lugar 

und 1 

$ 

11.800.000,0

0 

$ 

11.800.000,0

0 

Insumo 

1.12.5 

Estudio de Gestión predial (Realizar estudio de títulos, 

saneamiento predial y adquisición de servidumbre) 
und 1 

$ 

5.900.000,00 

$ 

5.900.000,00 

SubTotal Actividad 1.12 

$ 

53.510.000,0

0 

Actividad 

1.13. 

EFECTUAR DISEÑO Y/O OPTIMIZACIÓN DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO EN EL  LIMONAR FASE 

3 
  

Insumo 

1.13.1 

Diseño hidráulico Optimización red nueva (incluye analisis 

multicriterio de la alternativa incluye planos), colector 

interceptor de alcantarillado, obras anexas, domiciliarias 

especiales, aliviaderos, cámaras de caída, estructuras de 

descarga, ptar y demás estructuras especiales a que haya 

lugarr 

und 1 

$ 

29.500.000,0

0 

$ 

29.500.000,0

0 

SubTotal Actividad 1.13 

$ 

29.500.000,0

0 

Actividad 

1.14. 
REALIZAR ESTRUCTURACIÓN ECONÓMICA, FINANCIERA DEL PROYECTO EN  LIMONAR FASE 3   

Insumo 

1.14.1 

Realizar cálculo y memoria de cantidades de obra, 

presupuestos, análisis de precios unitarios, cronograma, 

flujo de caja, desglose AIU, costos directos e indirector, 

costos de interventoria, factor multiplicador y factor 

prestacional y Analisis de costos y tarifas de la alternativa 

seleccionada para la prestación del servicios público de 

alcantarillado 

und 1 

$ 

35.400.000,0

0 

$ 

35.400.000,0

0 

SubTotal Actividad 1.14 

$ 

35.400.000,0

0 

Actividad 

1.15. 
ELABORAR GESTIÓN AMBIENTAL EN EL  LIMONAR FASE 3   

Insumo 

1.15.1 
Elaboración de documento de Plan de Manejo Ambiental und 1 

$ 

7.080.000,00 

$ 

7.080.000,00 

SubTotal Actividad 1.15 
$ 

7.080.000,00 

Actividad 

1.16. 

EFECTUAR ANALISIS DE ALTERNATIVAS PARA EL MANEJO AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS Y 

ESTUDIOS AMBIENTALES EN LA CIUDADELA SIGLO XXI FASE 1, LA GLORIA FASE 2 Y LIMONAR 

FASE 3 

  

      

Insumo 

1.16.1 

Analisis de alternativa para el manejo de las aguas 

residuales ciudadela habitacional siglo XXI, la gloria y 

limonar 

und 1 

$ 

17.700.000,0

0 

$ 

17.700.000,0

0 
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PRESUPUESTO  

ITEM DESCRIPCIÓN 

UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

CANTIDA

D 

VALOR 

UNITARIO 
VALOR TOTAL 

Insumo 

1.16.2 

Diseño Sistema de Tratamiento de aguas Residuales 

ciudadela habitacional siglo XXI, la gloria y limonar 

(Incluye analisis de alternativa y diseño de obras 

complementarias) 

und 1 

$ 

41.300.000,0

0 

$ 

41.300.000,0

0 

Insumo 

1.16.3 
Plan de gestión de riesgo para el manejo de vertimientos und 1 

$ 

10.620.000,0

0 

$ 

10.620.000,0

0 

Insumo 

1.16.4 
Evaluación ambiental del vertimiento und 1 

$ 

10.620.000,0

0 

$ 

10.620.000,0

0 

Insumo 

1.16.5 

Caracterización de aguas residuales domésticas, Muestra 

compuesta (Análisis de demanda biológica y química, 

Grasas, Sólidos suspendidos totales, coliformes, entre 

otros) incluye toma de caudal de los puntos de 

vertimiento. 

und 4 
$ 

4.720.000,00 

$ 

18.880.000,0

0 

Insumo 

1.16.6 

Caracterización fisico-quimica y microbiologico de la 

fuente receptora 
und 3 

$ 

1.888.000,00 

$ 

5.664.000,00 

Insumo 

1.16.7 
Estudio hidrologico e hidraulico de fuentes receptoras und 2 

$ 

17.700.000,0

0 

$ 

35.400.000,0

0 

Insumo 

1.16.8 
Gastos de permisos ambientales und 2 

$ 

5.900.000,00 

$ 

11.800.000,0

0 

Insumo 

1.16.9 

Estudio eléctrico y electromecánico de alternativas 

Planteadas 
und 1 

$ 

9.440.000,00 

$ 

9.440.000,00 

SubTotal Actividad 1.16 

$ 

161.424.000,

00 

Actividad 

1.17. 

REALIZAR ESTRUCTURACIÓN INSTITUCIONAL ESP PARA CIUDADELA SIGLO XXI FASE 1, LA 

GLORIA FASE 2 Y LIMONAR FASE 3 
  

Insumo 

1.17.1 
Publicidad y Promoción del censo und 1 

$ 

3.540.000,00 

$ 

3.540.000,00 

Insumo 

1.17.2 

Visitas de verificación a usuarios del sistema de 

alcantarillado. 
und 7721 $ 23.600,00 

$ 

182.215.600,

00 

Insumo 

1.17.3 

Generar Shapefile en software SIG (Sistema de 

Información Geográfica) 
und 1 

$ 

29.500.000,0

0 

$ 

29.500.000,0

0 

SubTotal Actividad 1.17 

$ 

215.255.600,

00 

Actividad 

1.18 

Garantías (cumplimiento, Pago de salarios, prestaciones 

sociales legales e indemnizaciones laborales, calidad del 

servicio) 

und 1 
$ 

2.955.000,00 

$ 

2.955.000,00 

SubTotal Actividad 1.18 
$ 

2.955.000,00 

SUB TOTAL  

$ 

1.205.000.00

0,00 



NIT.800.091.594-4 
 

 
 
 

Página 19 de 58 
 

PRESUPUESTO  

ITEM DESCRIPCIÓN 

UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

CANTIDA

D 

VALOR 

UNITARIO 
VALOR TOTAL 

TOTAL  

$ 

1.205.000.00

0,00 

 

Nota: Para efectos del señalamiento del precio ofrecido, el proponente debe tener en cuenta todos los 

costos, gastos, impuestos, seguros, pago de salarios, prestaciones sociales y demás emolumentos que 

considere necesarios para la fijación de la propuesta económica, los cuales ya se encuentran incorporados 

en éste presupuesto. El precio incluye todas las obligaciones tributarias (Municipales, Departamentales o 

Nacionales) a las cuales este como responsable quien presente la propuesta, es decir el fututo contratista 

deberá asumir toda la carga tributaria del valor indicado en el presente numeral. 

 

FORMA DE PAGO: El valor total del contrato será cancelado al contratista de la siguiente manera: 

 

a) Anticipo: Un cincuenta por ciento (50 %) del valor total del contrato, previa aprobación de las pólizas 

exigidas, firma del contrato y suscripción del acta de inicio. El anticipo deberá ser amortizado en su 

totalidad antes de proceder con cualquier pago parcial adicional. 

 

b) Pagos Parciales y Saldo Final: 

● Una vez amortizado en su totalidad el anticipo, se podrán realizar pagos parciales hasta completar 

el noventa por ciento (90 %) del valor total del contrato, mediante un máximo de dos (2) actas 

parciales, de acuerdo con el avance de ejecución, debidamente certificadas por el interventor y/o 

supervisor del contrato, y dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la radicación de la 

factura con el lleno de los requisitos legales. 

● El diez por ciento (10 %) restante se cancelará con la suscripción del acta de liquidación final y del 

recibo a satisfacción por parte de la entidad contratante, dentro de los treinta (30) días calendario 

siguientes a la radicación de la factura que cumpla con todos los requisitos legales. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 30 de 1992 y el Acuerdo 074 de 2010, la EMPRESA DE SERVICIOS 

PÚBLICOS AGUAS DE FLORENCIA S.A.S. E.S.P. rechazará toda propuesta cuyo valor, incluido IVA, exceda el 

presupuesto oficial estimado o supere los valores establecidos para cada uno de los ítems individuales 

definidos en el presupuesto oficial publicado. 

 

4.1.1. REGLAS PARA LOS PAGOS PARCIALES 

 

1. Informes: El contratista deberá presentar informe de ejecución donde se evidencien las actividades 

realizadas, los cuales deben ser refrendados por el Contratista y el Supervisor, anexando el seguimiento 

al Programa de Inversiones del correspondiente mes y la verificación del pago del período 

correspondiente de los aportes a seguridad social y legal del personal vinculado laboralmente con el 

CONTRATISTA. La acreditación de estos aportes se requerirá para la realización de cada pago derivado 

del presente contrato, al tenor de lo dispuesto por el artículo 23 de la ley 1150 de 2007.  

 

2. Factura: Las facturas o documento equivalente deberán reunir los requisitos establecidos en el Estatuto 

Tributario y demás que lo modifiquen, adicionen o aclaren.  Si las facturas no han sido correctamente 

elaboradas o no se acompañan de los documentos requeridos para el pago, el término para éste sólo 

efecto empezará a contarse desde la fecha en que se haya aportado el último de los documentos. Las 
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demoras que se presenten por estos conceptos serán responsabilidad del contratista y no tendrá por 

ello derecho al pago de intereses o compensación alguna. 

 

3. Pago de la Seguridad Social Integral: Cada solicitud de pago deberá estar acompañada de la certificación 

sobre el pago de obligaciones asumidas por parte del contratista por concepto de salud, pensiones, 

riesgos profesionales, aportes a Cajas de Compensación Familiar, ICBF y SENA, o del impuesto sobre la 

renta, para la equidad CREE, de conformidad con el artículo 20 de la ley 1607 del 26 de diciembre de 

2012.  

 

Nota 1. En caso de requerirse prórroga del plazo de ejecución, está no alterará en principio, las demás 

condiciones contractuales, las cuales, incluyendo el valor, permanecerán inalteradas. Por tal razón, no se 

reconocerán factores de permanencia o stand – by del equipo del personal del contratista. 

 

Nota 2. Teniendo en cuenta que la forma de pago es a precios unitarios, el precio total y definitivo del 

contrato, sin superar el presupuesto oficial, corresponderá al producto del número de unidades o actividades 

ejecutadas, multiplicadas por el precio correspondiente que haya ofrecido el contratista. 

  

PARÁGRAFO PRIMERO: Presentar la facturación o documento equivalente para el cobro a la EMPRESAS 

PUBLICAS AGUAS DE FLORENCIA S.A E.S. P en físico y en medio digital, previo cumplimiento de los requisitos 

exigidos en el Estatuto Tributario y demás normas que lo modifiquen, adicionen o aclaren. Si la factura no 

ha sido correctamente elaborada o no se acompañan los soportes requeridos para el pago, y/o se presenten 

de manera incorrecta, el término para el pago solo empezará a contarse desde la fecha en que se aporte el 

último documento y/o se presente en debida forma. Las demoras que se presenten por estos conceptos 

serán responsabilidad del CONTRATISTA y no tendrán por ellos derecho al pago de intereses o compensación 

de ninguna naturaleza.  

 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El pago estará sujeto a la programación y aprobación del Programa Anual 

Mensualizado de caja (PAC) autorizado, situación que EL CONTRATISTA declara conocer y aceptar. 

 

PARÁGRAFO TERCERO: LA EMPRESAS PUBLICAS AGUAS DE FLORENCIA S.A.S E.S.P no reconocerá pago 

sobre:  

 

✔ Actividades, ítems o cantidades no ejecutadas.  

✔ Actividades, ítems o cantidades no autorizadas por el ordenador del gasto. El supervisor no podrá 

autorizar la ejecución de actividades, ítems o cantidades no previstas o no pactadas. Toda 

modificación en actividades, ítems, cantidades o precios deberá tramitarse ante el ordenador del 

gasto con concepto del supervisor y el ordenador del gasto sobre su viabilidad para que se estudie 

la posibilidad de hacer los ajustes que en todo caso constarán por escrito y será previos a su 

ejecución.  

 

PARÁGRAFO CUARTO: EL CONTRATISTA debe pagar todos los impuestos, estampillas, retenciones, costos 

directos, tasas, gravámenes y contribuciones establecidas por las diferentes autoridades nacionales, 

departamentales o municipales y dentro de estos mismos niveles territoriales, las contribuciones, tasas, 

derechos, tarifas, y multas establecidas por las diferentes autoridades ambientales, que afecten el contrato 

y las actividades que de él se deriven. Estos pagos deben soportarse con las certificaciones correspondientes 

expedidas y/o validadas por las autoridades competentes. 

 

4.2. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.  
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Número certificado 

disponibilidad presupuestal 

Fecha certificado disponibilidad 

presupuestal 

Valor certificado de disponibilidad 

presupuestal 

CDP No. 202500074 05/08/2025 $1.205.000.000,00 

 

5. CRITERIOS DE SELECCIÓN DE LA OFERTA INCLUYENDO FACTORES DE DESEMPATE. 

 

Los proponentes deben cumplir las siguientes condiciones exigidas en la Invitación Publica:  

 

INDIVIDUALMENTE, como: (a) persona natural o (b) personas jurídicas nacionales o extranjeras, que se 

encuentren debidamente constituidas, previamente a la fecha de apertura, o (c) como personas jurídicas que 

se constituyan con el único objeto de presentar propuesta y ejecutar el contrato. 

 

CONJUNTAMENTE, en cualquiera de las formas de asociación previstas en la ley, tales como Consorcios, 

Uniones Temporales y promesa de sociedad futura. 

 

Todos los proponentes deben: (i) Tener capacidad jurídica para la presentación de la propuesta; (ii) Tener 

capacidad jurídica para la celebración y ejecución del contrato; (iii) No estar incursos en ninguna de las 

causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas en las leyes de Colombia, en especial las previstas en la 

Ley 80 de 1993. 

 

La empresa, se reserva el derecho de corroborar la autenticidad de los datos suministrados en la propuesta, 

y el proponente autoriza a todas las entidades, personas o empresas que de una u otra forma se mencionen 

en los documentos presentados, a suministrar la información que se requiera, a visitar sus instalaciones o a 

solicitar información de cualquiera de sus empleados, en caso de considerarlo necesario.  

 

PERSONAS NATURALES. 

 

Si la propuesta es presentada por una persona Natural, deberá acreditar título profesional, como Ingeniero 

civil o ambiental con experiencia general mínima de DIEZ (10) años, contados a partir de la obtención de la 

tarjeta profesional, que no estén incursos en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad de las 

señaladas en la ley y no encontrase en ninguna de los eventos de prohibiciones especiales para contratar, 

con capacidad de contratación que le permita presentarse al presente proceso y celebrar el contrato que dé 

él se derive.  

 

PERSONAS JURÍDICAS.  

 

Si la oferta es presentada por una persona jurídica, debe presentar el Certificado de Existencia y 

Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio dentro de los treinta (30) días anteriores al cierre, 

que se encuentre legalmente constituida con una antigüedad superior a los diez (10) años y con capacidad 

de contratación, cuyo representante legal ostente el título profesional exigido para personas naturales, cuyo 

objeto social y/o actividad comercial sean consultorías técnicas. Que cuente con capacidad de contratación 

que le permita presentarse al presente proceso y celebrar el contrato que de él se derive.  

 

El oferente Persona Jurídica (Sociedad, empresa, u organización profesional), debe dar cumplimiento a la Ley 

842 de 2003, en cuanto a que, si su representante legal no es ingeniero, su propuesta debe ir avalada por 

uno debidamente matriculado en el COPNIA.  

 

Consorcio y/o Uniones Temporales y/o promesa de sociedad futura:  
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Acorde con los parámetros legales, será factible presentar propuesta bajo cualquiera de las formas de 

asociación previstas en la Ley, tales como Consorcios, Uniones Temporales y promesas de sociedad futura. 

 

Los proponentes podrán asociarse en cualquiera de las formas o combinaciones que les permita participar 

entre: personas naturales y/o personas jurídicas legalmente constituidas, cuyo perfil profesional y objeto 

social les permita contratar con el estado la interventoría objeto del presente proceso, cumpliendo con los 

requisitos particulares establecidos. Además, por lo menos unos de los asociados deberán cumplir 

individualmente con el perfil exigido a para cada caso para personas naturales o con el objeto social y/o 

actividades y antigüedad para las personas jurídicas según se trate, para efectos de acreditar la experiencia 

general exigida, se tendrá en cuenta la sumatoria de experiencia de los asociados de acuerdo al porcentaje 

de participación.  

 

Los proponentes indicarán si su participación es a título de consorcio o unión temporal o promesa de sociedad 

futura y, en este último caso señalarán los términos y extensión de la participación en la propuesta y en su 

ejecución, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de Aguas de Florencia SAS ESP. 

El documento consorcial o de la Unión Temporal o de promesa de sociedad debe ser debidamente firmado.  

 

Los miembros del Consorcio o Unión Temporal o promesa de sociedad futura deberán señalar las reglas 

básicas que regulen las relaciones entre ellos y su responsabilidad, estableciendo el porcentaje de 

participación de cada uno de los integrantes, y designarán el representante del consorcio o unión temporal o 

de la promesa de sociedad futura, y su suplente, con la firma autorizada de cada una de las partes. Deberán 

acreditar en el documento de conformación que su duración mínima corresponde a la duración del plazo del 

contrato y un año más.  

 

Ningún integrante del consorcio o unión temporal o promesa de sociedad futura podrá formar parte de otros 

proponentes que participen en este proceso, ni formular propuesta independiente. 

 

5.1. REQUISITOS HABILITANTES.  

 

Como requisitos habilitantes se dispondrán de los siguientes:  

 
COMPONENTE DOCUMENTO 

  

JURIDICO 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 

El proponente deberá aportar dentro de su propuesta el respectivo certificado, que se 

elaborará a partir del formato suministrado en la convocatoria, el cual deberá estar 

debidamente diligenciado por el proponente.  

 

En la carta de presentación de la oferta se deberá expresar el reconocimiento, por parte del 

proponente, de los riesgos previsibles que puedan surgir en la ejecución del contrato, 

incluidos los riesgos ambientales.  

 

En la carta de presentación de la propuesta el proponente deberá manifestar no encontrarse 

incurso en alguna de las inhabilidades o incompatibilidades previstas en la Ley, ni en 

conflicto de intereses que pueda afectar el normal desarrollo del contrato, así como el origen 

lícito de los recursos destinados la ejecución del contrato.  

 

En la carta de presentación de la propuesta el proponente deberá declarar que conoce las 
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normas aplicables de que trata la ley 1778 de 2016 la que modifique o derogue, y manifestar 

no haber cometido ninguna conducta o acto de corrupción. 

DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNION TEMPORAL O PROMESA DE 

SOCIEDAD FUTURA 

 

Si la oferta es presentada por un Consorcio, una Unión Temporal o promesa de sociedad 

futura, se debe anexar el documento suscrito por sus integrantes, donde se debe:  

• Indicar en forma expresa si su participación es a título de CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL 

o en la PROMESA DE SOCIEDAD FUTURA  

• Designar la persona, que para todos los efectos representará el consorcio o la unión 

temporal.  

• Señalar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del consorcio o 

la unión temporal y sus respectivas responsabilidades.  

• En el caso de la UNIÓN TEMPORAL, señalar en forma clara y precisa, los términos y 

extensión de la participación en la propuesta y en su ejecución y las obligaciones y 

responsabilidades de cada uno en la ejecución del contrato, los cuales no podrán ser 

modificados sin el consentimiento previo de la Entidad contratante.  

• Señalar la duración del mismo que no deberá ser inferior a la del contrato y un año más. 

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

 

La existencia y representación legal de los Proponentes individuales o integrantes de los 

Proponentes Plurales se acreditará de acuerdo con las siguientes reglas: 

 

1.1.1. PERSONAS NATURALES  

 

Deben presentar los siguientes documentos en copia simple:  

 

A. Persona natural de nacionalidad colombiana: cédula de ciudadanía. 

 

B. Persona natural extranjera con residencia en Colombia: cédula de extranjería 

vigente. 

 

C. Persona natural extranjera sin domicilio en Colombia: pasaporte. 

 

1.1.2. PERSONAS JURÍDICAS 

 

Deben presentar los siguientes documentos:  

 

A. Persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia:  

 

I. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 

o autoridad competente, en el que se verificará: 

 

a. Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta (30) días 

calendario anteriores a la fecha de cierre del Proceso de Contratación. En 

caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como 

referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado de 
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existencia y representación legal la originalmente fijada en el Pliego de 

Condiciones. 

 

b. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en 

el objeto del Proceso de Contratación.  

 

c. Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su 

duración no será inferior a la del plazo del contrato y un año más. 

 

d. Si el representante legal de la sociedad tiene restricciones para contraer 

obligaciones en nombre de la misma, deberá acreditar su capacidad a 

través de una autorización suficiente otorgada por el órgano social 

competente respectivo para cada caso.  

 

e. El nombramiento del revisor fiscal en caso de que deba contar con uno. 

 

f. Que las personas jurídicas extranjeras con actividades permanentes en 

Colombia (contratos de obra o servicios) deberán estar legalmente 

establecidas en el territorio nacional de acuerdo con los artículos 471 y 

474 del Código de Comercio. 

 

II. Certificación del revisor fiscal en caso de ser sociedad anónima colombiana, en la 

que conste si es abierta o cerrada. 

 

III. Fotocopia del documento de identificación del representante legal. 

 

En el caso de las sucursales de las personas jurídicas extranjeras y como quiera que la 

sucursal en Colombia no es una persona jurídica diferente a la matriz, se tendrá en cuenta 

la fecha de constitución de esta última.  

 

Si la oferta es suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la Sucursal 

debidamente constituida en Colombia, deberá acreditar la existencia de la Sucursal y la 

capacidad jurídica de su representante o apoderado, mediante la presentación del 

certificado del Registro Único de Proponentes (RUP) y el certificado de existencia y 

representación legal con fecha de expedición máximo de 30 días calendario antes de la 

fecha de cierre de este procedimiento de selección por la Cámara de Comercio. Cuando el 

representante legal de la Sucursal tenga restricciones para contraer obligaciones, deberá 

acreditar autorización suficiente del órgano social respectivo para contraer obligaciones en 

nombre de la sociedad. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de 

dicho documento una vez solicitado por la Entidad, determinará la falta de capacidad jurídica 

para presentar la oferta 

 

B. Persona jurídica extranjera sin Sucursal o domicilio en Colombia: Documentos 

que acredite la existencia y representación legal de la sociedad extranjera, 

presentados de conformidad con lo establecido en el Pliego de Condiciones, en 

el que debe constar, como mínimo, los siguientes aspectos: 
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I. Nombre o razón social completa. 

 

II. Nombre del representante legal o de la persona facultada para comprometer 

a la persona jurídica. 

 

III. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el 

objeto del Proceso de Contratación. 

 

IV. Facultades del representante legal o de la persona designada para 

comprometer a la persona jurídica, en la que se señale expresamente que el 

representante no tiene limitaciones para contraer obligaciones en nombre de 

la misma o aportando la autorización o documento correspondiente del 

órgano social competente para cada caso.  

 

V. Tipo, número y fecha del documento de constitución o creación.  

 

VI. Fecha y clase de documento por el cual se reconoce la personería jurídica. 

 

VII. Acreditar que su duración no será inferior a la del plazo del contrato y un año 

más.   

 

VIII. Fotocopia del documento de identificación del representante legal.  

 

Si no existiera ninguna autoridad o entidad que certifique la totalidad de la información de 

existencia y representación legal, el Proponente o integrante extranjero del Proponente Plural 

deberá presentar una declaración juramentada de una persona con capacidad jurídica para 

vincular y representar a la sociedad en la que conste que: i) no existe autoridad u organismo 

que certifique lo solicitado en este numeral; ii) la información requerida en el presente literal, 

y iii) la capacidad jurídica para vincular y representar a la sociedad de la persona que efectúa 

la declaración, así como de las demás personas que puedan representar y vincular a la 

sociedad, si las hay. 

 

C. Entidades Estatales: Deben presentar los siguientes documentos para acreditar 

su existencia: 

 

Acto de creación de la Entidad Estatal. Este puede ser ley, decreto, ordenanza, acuerdo o 

certificado de existencia y representación legal (este último no mayor a treinta (30) días 

calendario anteriores a la fecha de cierre del proceso de selección) o documento equivalente 

que permita conocer la naturaleza jurídica, funciones, órganos de dirección o régimen 

jurídico de contratación de la Entidad Estatal. 

 

NOTA: En el último evento indicado en el párrafo anterior, relacionado con las personas 

jurídicas no obligadas a aportar el certificado de existencia y representación legal, deberán 

aportar un documento equivalente que acredite su existencia, junto con los documentos que 

demuestren la capacidad del representante legal de la Entidad o sociedad a contratar, en el 

cual se verificará:   

 



NIT.800.091.594-4 
 

 
 
 

Página 26 de 58 
 

COMPONENTE DOCUMENTO 

  

● Fecha de expedición del documento equivalente que acredite su existencia que no 

sea mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del Proceso 

de Contratación.  

● Que el objeto incluya las actividades principales objeto del proceso.  

● La duración deberá ser por lo menos igual al plazo estimado del contrato y un (1) año 

más. 

● Para efectos del Pliego de Condiciones, el plazo de ejecución del Contrato será el 

indicado en el numeral “1.1 Objeto, presupuesto oficial, plazo y ubicación”.  

● Si el representante legal tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre de 

la misma, deberá acreditar autorización suficiente del órgano competente para 

contraer obligaciones en nombre de la sociedad o de la Entidad.  

● La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

una vez solicitado por la Entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para 

presentar la oferta, y por tanto su rechazo.  

● El nombramiento del revisor fiscal en caso de que esté obligado a tenerlo. 

 

RUT: Registro Único Tributario. 

 

Los proponentes deberán presentarse con la propuesta, fotocopia del Registro Único 

Tributario, expedido por la Dirección General de Impuestos Nacionales, donde aparezca 

claramente el NIT del proponente. En caso de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno 

de los integrantes deberá aportar este documento.  

 

Las personas jurídicas extranjeras sin sucursal en Colombia y las personas naturales sin 

domicilio en Colombia, no deben presentar el Registro Único Tributario (RUT). Sin perjuicio 

de lo anterior, en caso que el adjudicatario sea una persona jurídica extranjera sin sucursal 

en Colombia o una persona natural sin domicilio en Colombia, ésta deberá inscribirse en el 

Registro Único Tributario (RUT). 

 

RUP – Registro Único de Proponente 

 

Todas las personas naturales o jurídicas nacionales o las extranjeras domiciliadas o con 

sucursal en Colombia y cuando se trate de consorcio o unión temporal, cada uno de los 

integrantes, que aspiren a celebrar contratos con las entidades estatales, deberán estar 

inscritas en el Registro Único de Proponentes, el cual tendrá un término de expedición no 

superior a treinta (30) días contados a partir de la fecha prevista para el cierre, el cual deberá 

estar vigente para antes de la adjudicación del contrato. Dicha inscripción debe estar vigente 

y en firme so pena de incurrir en causal de RECHAZO y debe ser emitida por la cámara y 

comercio dentro del perímetro metropolitano. 

 

En consecuencia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, 

modificado por el artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2013, y el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del 

Decreto 1082 de 2015, el oferente deberá anexar a su propuesta el documento 

correspondiente expedido por la Cámara de Comercio de su jurisdicción, en el cual conste su 

inscripción y clasificación en cualquiera de los códigos del Clasificador de Bienes y Servicios 

(UNSPSC), definidos en este documento. 
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La persona jurídica extranjera sin sucursal en Colombia podrá acreditar este requisito con el 

documento equivalente en el país donde tengan su domicilio principal o con una declaración 

rendida bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestada con la presentación del 

documento, por el representante legal de la persona jurídica, en la que se indique su la 

Actividad, en las especialidades y Grupos aquí previstos. 

 

Las personas jurídicas Nacionales y Extranjeras y Personas Naturales Extranjeras 

 

Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no será 

inferior a la del plazo del contrato y un (1) año más. En el caso de los consorcios y de las 

Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes que sea persona jurídica deberá cumplir 

individualmente con esta regla.  

Cuando se trate de personas naturales extranjeras sin domicilio en el país o de personas 

jurídicas privadas extranjeras, que no tengan establecida sucursal en Colombia, deberán, 

además, acreditar un apoderado domiciliado en Colombia, debidamente facultado para 

presentar la propuesta, para la celebración del contrato y para representarla judicial y 

extrajudicialmente.  

NOTA: Todos los documentos otorgados en el exterior para acreditar lo dispuesto en este 

numeral, deberán presentarse legalizados en la forma prevista en el inciso 2 del numeral 22.4 

del Artículo 22 de la Ley 80 de 1993, en concordancia con el código General del Proceso y el 

Artículo 480 del Código de Comercio. En el evento de documentos expedidos por autoridades 

de países miembros del convenio de la Haya de 1961, se requerirá únicamente la apostilla. 

 

Garantía de Seriedad de la Oferta: 

 

El Proponente debe presentar de manera simultánea con la propuesta so pena de rechazo, 

una Garantía de Seriedad de la Oferta que cumpla con los parámetros, condiciones y 

requisitos que se indican en este numeral. 

 

Cualquier error o imprecisión en el texto de la póliza, será susceptible de aclaración por el 

proponente o de conformidad con lo solicitado por la entidad. 

 

La Oferta deberá incluir la Garantía de Seriedad de la misma, que deberá amparar los 

perjuicios que se deriven del incumplimiento del ofrecimiento, y asegure la firma, 

legalización, perfeccionamiento y cumplimiento de los requisitos establecidos para el inicio 

de ejecución del Contrato por parte del Adjudicatario, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 del 2015. 

 

La Garantía de Seriedad de la Oferta deberá amparar los eventos descritos en los sub-

numerales 1, 2, 3, y 4 del artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 del 2015.  

 

Garantías Admisibles. 

 

El Proponente deberá constituir a favor del Departamento Garantía de Seriedad bajo 

cualquiera de las formas permitidas por el Artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, 

a saber: 1. Contrato de seguro contenido en una póliza; 2. Patrimonio autónomo; 3. Garantía 
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Bancaria. Las garantías deberán ser expedidas con estricta sujeción a los requerimientos 

previstos en los Pliegos de Condiciones. 

 

 Valor Asegurado y Vigencia. 

 

La cuantía será del diez por ciento (10%) del valor de oferta o propuesta. 

 

La Vigencia de la Garantía será de noventa (90) días calendario a partir de la fecha de cierre 

del presente proceso y de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 

1082 de 2015, la misma se extenderá desde el momento de presentación de la oferta hasta 

la aprobación de la garantía que ampara los riesgos propios de la etapa contractual. 

 

 Tomador / Afianzado. 

 

Si el proponente es una persona jurídica, la garantía deberá tomarse con el nombre o razón 

social que figura en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la 

Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que en el referido documento 

se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 

 

Cuando la propuesta se presente en consorcio o unión temporal, la garantía deberá tomarse 

a nombre de todos y cada uno sus integrantes o a nombre del proponente plural, quien 

deberá relacionar claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de participación, 

quienes para todos los efectos serán los otorgantes de la misma, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 2.2.1.2.3.1.4 del Decreto 1082 de 2015. 

 

La garantía de seriedad de las Ofertas no aceptadas será devuelta de conformidad con lo 

establecido en el presente Pliego. 

 

CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 

 

PERSONAS JURÍDICAS 

 

Deberá certificarse que el proponente está a paz y salvo en el pago de los aportes al sistema 

de seguridad social y aportes legales suscrito por el revisor fiscal, de acuerdo con los 

requerimientos de ley o por el representante legal, bajo la gravedad del juramento, cuando 

no se requiera revisor fiscal, en el que conste el pago de los aportes de sus empleados a los 

sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 

Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y  

al Fondo Nacional de Formación Profesional para la Industria de Construcción, cuando a ello 

haya lugar.  

 

La entidad no exigirá las planillas de pago. Bastará el certificado suscrito por el revisor fiscal, 

en los casos requeridos por la ley, o por el representante legal que así lo acredite.  

 

Cuando la persona jurídica está exonerada en los términos previstos en el artículo 65 de la 

Ley 1819 de 2016 debe indicarlo en la declaración de Pagos de seguridad social y aportes 

legales  
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Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal 

en Colombia, las cuales deben acreditar este requisito respecto del personal vinculado en 

Colombia. 

 

PERSONAS NATURALES 

 

El proponente persona natural debe acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad social 

en salud y pensiones, aportando los certificados de afiliación respectivos o con el certificado 

de pago de la correspondiente planilla.  

 

Los certificados de afiliación se deben presentar con fecha de expedición no mayor a treinta 

(30) días calendario, anteriores a la fecha del cierre del proceso de contratación. En caso de 

modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el 

plazo de vigencia de los certificados de afiliación la fecha originalmente establecida en el 

pliego de condiciones definitivo. 

 

La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez, o se pensione 

por invalidez o anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, además, la 

afiliación al sistema de salud.  

 

Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en 

Colombia las cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en 

Colombia. 

 

Para personas naturales con personal a cargo: deberá presentar una declaración donde 

certifique el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de seguridad social en 

salud, pensiones, riesgos profesionales y pago de parafiscales (Caja de Compensación 

familiar, ICBF y SENA, de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

 

En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna 

de las obligaciones mencionadas, deberá manifestar que existe acuerdo de pago y que se 

encuentra al día con el cumplimiento del mismo. En este evento el oferente deberá anexar 

certificación expedida por la entidad con la cual existe el acuerdo de pago. 

 

PROPONENTES PLURALES 

 

Cada uno de los integrantes del proponente plural debe acreditar por separado los requisitos 

de que tratan los numerales anteriores. 

 

SEGURIDAD SOCIAL PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 

 

El adjudicatario debe presentar, para la suscripción del respectivo contrato, ante la 

dependencia respectiva, la declaración donde acredite el pago correspondiente a seguridad 

social y aportes legales cuando a ello haya lugar.  

 

En caso de que el adjudicatario, persona natural o jurídica, no tenga o haya tenido dentro de 

los seis (6) meses anteriores a la fecha de firma del contrato personal a cargo y por ende no 
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esté obligado a efectuar el pago de aportes legales y seguridad social debe indicar esta 

circunstancia en la mencionada certificación, bajo la gravedad de juramento. 

 

ACREDITACIÓN DEL PAGO AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL DURANTE LA EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO 

 

El contratista debe acreditar, para realizar cada pago del contrato, que se encuentra al día 

en los aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los 

propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda. 

 

 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA 

 

De conformidad con lo consagrado en el artículo 60 Ley 610 de 2000, ningún proponente ni 

los integrantes de consorcios o uniones temporales, podrá estar registrado en el Boletín de 

Responsables Fiscales de la Contraloría General de la República vigente a la fecha de cierre 

del presente proceso de selección. 

 

Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia y en cuyo 

país de origen no existe Boletín de Responsables Fiscales o su equivalente, deberá indicar 

esta circunstancia en documento suscrito bajo la gravedad del juramento por el 

representante legal de la persona jurídica, como proponente individual o integrante del 

proponente plural. 

 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN 

 

Ningún proponente, ni los integrantes de consorcios o uniones temporales, podrán presentar 

antecedentes disciplinarios vigentes que impliquen inhabilidad para contratar con el estado, 

a la fecha establecida para el cierre del presente proceso de selección, de conformidad con 

lo establecido en la Ley 1238 de 2008. 

 

Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia y en cuyo 

país de origen no exista Ente Estatal que certifique la ausencia de antecedentes 

disciplinarios, se deberá indicar esta circunstancia, así como la declaración de no contar con 

antecedentes disciplinarios que impliquen inhabilidad para contratar en documento suscrito 

bajo la gravedad de juramento por el representante legal de la persona jurídica, como 

proponente individual o integrante del proponente plural. 

 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES.  

 

Ningún proponente, ni los integrantes de consorcios o uniones temporales, podrán presentar 

antecedentes judiciales vigentes que impliquen inhabilidad para contratar con el estado, a 

la fecha establecida para el cierre del presente proceso de selección. 

 

Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia y en cuyo 

país de origen no exista Ente Estatal que certifique la ausencia de antecedentes 

disciplinarios, se deberá indicar esta circunstancia, así como la declaración de no contar con 

antecedentes disciplinarios que impliquen inhabilidad para contratar en documento suscrito 
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bajo la gravedad de juramento por el representante legal de la persona jurídica, como 

proponente individual o integrante del proponente plural. 

 

MEDIDAS CORRECTIVAS DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

 

Presentar certificado del Sistema de Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC de la 

Policía Nacional, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 183 de la Ley 1801 de 2016 – 

Código Nacional de Policía y Convivencia. 

 

CERTIFICADO ANTECEDENTES DELITOS SEXUALES  

 

El proponente deberá presentar el certificado vigente de antecedentes por delitos sexuales 

contra menores de 18 años, expedido por la Policía Nacional de Colombia, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 1918 de 2018 y el Decreto 753 de 2019. 

 

Lo anterior podrá se allegado por el contratista, o en su defecto verificado directamente por 

la Empresas Públicas Aguas de Florencia S.A E.S.P.  

 

REDAM 

 

De conformidad con el artículo 6, numeral 1 de la ley 2097 del 2021. La inscripción en el 

Registro de Deudores Alimentarios Morosos generará inhabilidad para contratar, por lo 

tanto, la persona natural o el representante legal de la persona jurídica deber presentar que 

no se registrado.  

 

COMPROMISO DE TRANSPARENCIA  

 

Los oferentes singulares o plurales deberán manifestar su compromiso de transparencia 

contenido en el cuestionario y formato anexo en donde manifiesten su apoyo irrestricto a los 

esfuerzos del Estado Colombiano contra la corrupción. 

 

Si se comprueba el incumplimiento, frente a este compromiso, por parte del oferente, sus 

empleados, representantes, asesores o de cualquier otra persona que en el proceso de 

contratación actué en su nombre, habrá causal suficiente para el rechazo de la oferta o para 

la terminación anticipada del contrato, si el incumplimiento ocurre con posterioridad a la 

adjudicación, sin perjuicio de que tal incumplimiento tenga consecuencias adicionales.  

 

Se utilizará el formulario previsto en el correspondiente Anexo, debidamente diligenciado y 

suscrito por el proponente o su representante legal o apoderado. 

 INDICADORES FINANCIEROS Y ORGANIZACIONALES 
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FINANCIER

OS Y 

ORGANIZAC

IONALES 

Los proponentes interesados en participar en este proceso de selección deberán cumplir con 

los indicadores financieros y organizacionales solicitados en el pliego de condiciones. 

 

La entidad realizará la verificación de los requisitos habilitantes financieros y de la capacidad 

organizacional de los proponentes o los integrantes de consorcios o uniones temporales con 

la información contenida en el Registro Único de Proponentes vigente y en firme, teniendo 

en cuenta el mejor año fiscal que se refleje en el registro de cada proponente, en atención a 

lo dispuesto en el artículo 3 del decreto 579 del 31 de mayo de 2021, el cual versa sobre la 

sustitución del parágrafo transitorio del artículo 2.2.1.1.1.6.2. del Decreto 1082 de 2015. 

 

Liquidez 

 

Activo Corriente / Pasivo Corriente, el cual determina la capacidad que tiene un proponente 

para cumplir con sus obligaciones de corto plazo. A mayor índice de liquidez, menor es la 

probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones de corto plazo. 

 

Los proponentes deberán acreditar un índice de liquidez mayor o igual ≥ 15 

 

Índice requerido 
Formula Proponente 

individual 
Formula Proponente plural 

Mayor o igual a ≥
15 

Activo Corriente/Pasivo 

Corriente 

L=((ACnx%n) + ∑ PCnx 

%n)) 
 

Endeudamiento 

 

Pasivo Total / Activo Total, el cual determina el grado de endeudamiento en la estructura de 

financiación (pasivos y patrimonio) del proponente. A mayor índice de endeudamiento, mayor 

es la probabilidad del proponente de no poder cumplir con sus pasivos. 

 

Los proponentes deberán acreditar un Índice de endeudamiento menor o igual ≤ 0,05% 

 

Índice requerido 
Formula Proponente 

Individual 
Formula Proponente plural 

Menor o igual a 

≤ 0,05% 

(Pasivo Total/ Activo 

Total) x 100 

E = ( ∑ PTn x %n) ÷∑( ATn x 

%n)) x 100 
 

Razón de Cobertura de intereses 

 

Utilidad Operacional / Gastos de Intereses, el cual refleja la capacidad del proponente de 

cumplir con sus obligaciones financieras. A mayor cobertura de intereses, menor es la 

probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones financieras. 

 

Los proponentes deberán acreditar un Razón de cobertura de interés mayor o igual ≥ 60 

  

Índice requerido 
Formula Proponente 

individual 
Formula Proponente plural 

Mayor o igual a ≥
60 

Utilidad Operacional/ 

Gastos Intereses 

CI = ( ∑ (UOn x %n) ÷∑ (GI n x 

%n) 
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Nota: Cuando el proponente tenga indicadores, categorizados en el RUP como 

indeterminados, la entidad dará por valido el cumplimiento del indicador solicitado. 

 

En caso de que dicha situación se presente en el RUP de algunos de los participantes de 

consorcio o unión temporal, se validara con solo el o los proponentes que no presente esta 

situación. 

Capital de Trabajo 

 

Activo Corriente – Pasivo Corriente, el cual refleja la capacidad del proponente de cumplir 

con sus obligaciones financieras. A mayor cobertura de intereses, menor es la probabilidad 

de que el proponente incumpla sus obligaciones financieras. 

 

Los proponentes deberán acreditar un capital de trabajo 30% p.o 

 

Índice requerido 
Formula Proponente 

individual 
Formula Proponente plural 

30% p.o 
Activo Corriente – 

Pasivo Corriente 
CT=(∑ (ACn) - ∑ (PCn)) 

 

Patrimonio 

 

Mide la cantidad de recursos propios del proponente. Es recomendable su uso cuando la 

Entidad Estatal requiere analizar la cantidad de recursos propios en términos absolutos 

cuando el presupuesto del Proceso de Contratación es muy alto y la Entidad Estatal debe 

asegurar la continuidad del proponente en el tiempo. 

 

Los proponentes deberán acreditar un patrimonio mayor o igual >=35% P.O. 

 

Índice requerido 
Formula Proponente 

individual 
Formula Proponente plural 

35% P.O. 
Activo Total – Pasivo 

Total 
P=(∑ (ATn) - ∑ (PTn)) 

 

Rentabilidad del Patrimonio 

 

Utilidad Operacional / Patrimonio, el cual determina la rentabilidad del patrimonio del 

proponente, es decir, la capacidad de generación de utilidad operacional por cada peso 

invertido en el patrimonio. A mayor rentabilidad sobre el patrimonio, mayor es la rentabilidad 

de los accionistas y mejor la capacidad organizacional del proponente. 

 

Los proponentes deberán acreditar una Rentabilidad del patrimonio mayor o igual >=0,08 

  

Índice 

Requerido 

Formula Proponente 

Individual 
Formula Proponente Plural 

Mayor o igual a 

0,08 

Utilidad Operacional/ 

Patrimonio 

RP = ∑( UOn x %n) ÷ ∑ (Pn x 

%n)  
 

Rentabilidad del Activo 
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Utilidad Operacional / Activo Total, el cual determina la rentabilidad de los activos del 

proponente, es decir, la capacidad de generación de utilidad operacional por cada peso 

invertido en el activo. A mayor rentabilidad sobre activos, mayor es la rentabilidad del negocio 

y mejor la capacidad organizacional del proponente. Este indicador debe ser siempre menor 

o igual que el de rentabilidad sobre patrimonio. 

 

Los proponentes deberán acreditar Rentabilidad del activo mayor o igual >=0,08 

 

Índice 

Requerido 

Formula Proponente 

Individual 
Formula Proponente Plural 

Mayor o igual al 

0,08 

Utilidad Operacional/ Activo 

Total 

RA = ∑ (UOn x %n) ÷ ∑ (ATn 

x %n) 
 

 

 

Nota 1: La verificación de los indicadores financieros y de capacidad organizacional se 

realizarán tomando como referencia dos decimales, prescindiendo de cualquier fórmula de 

redondeo o aproximación. 

 

Nota 2: Para el caso de los consorcios o uniones temporales, se tomará el promedio 

ponderado de cada uno de los integrantes, de acuerdo con su porcentaje de participación, 

así como lo señala la fórmula para proponente plural para los indicadores financieros de 

liquidez, endeudamiento y razón de cobertura de intereses y organizacionales de rentabilidad 

del activo y rentabilidad del patrimonio. Lo anterior, con excepción de los indicadores de 

Capital de Trabajo y Patrimonio los cuales se sumarán como valores absolutos sin afectación 

del porcentaje de participación.  

 

Nota 3: Para calcular el indicador de cobertura de intereses, si la totalidad de los integrantes 

del consorcio o unión temporal presenta como gastos de intereses un valor de cero (0), no 

se podrá calcular dicho indicador, en este caso el proponente plural será evaluado como 

CUMPLE. Para los casos en que uno o varios de los integrantes del consorcio o unión 

temporal presente como gastos de intereses un valor de cero (0), el resultado se calculará 

aplicando la formula indicada en la tabla anterior, por la sumatoria de los factores respecto 

al porcentaje de participación, si el resultado de este indicador es negativo, el proponente 

plural NO CUMPLE.  

 

Nota 4: Para el caso de consorcios o uniones temporales, para la verificación del indicador 

de Capital de Trabajo y Patrimonio, se tomará la sumatoria de las variables de cálculo del 

indicador, así como lo señala la fórmula aplicable para los indicadores que son valores 

absolutos para proponente plural en la tabla. 

 

Nota 5: Los proponentes extranjeros deberán presentar la información financiera que se 

relaciona a continuación, de conformidad con la legislación propia del país de origen, 

avalados por contador público:  

 

❖ Balance general 

❖ Estado de resultados 
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Asimismo, deberán diligenciar y presentar el ANEXO– INFORMACIÓN FINANCIERA 

EXTRANJEROS.  Adjuntar copia de la tarjeta profesional y certificado de vigencia expedido por 

la Junta Central de Contadores de Colombia. 

 TÉCNICOS 

Técnico 

EXPERIENCIA:  

 

EXPERIENCIA GENERAL:  

 

El proponente (PERSONA NATURAL – PERSONA JURÍDICA- CONSORCIO Y/O UNIÓN 

TEMPORAL) deberá acreditar mediante el Certificado del RUP, experiencia en dos (02) 

contratos, suscritos con entidades públicas o privadas, cuyos objetos tengan relación con 

planes de saneamiento y manejo de vertimientos, y que al menos uno de los contratos 

relacionados debe tener registrados todos los códigos del Clasificador de Bienes y Servicios 

(UNSPSC) en el tercer nivel, que se relacionan a continuación:  

 

Códigos 

UNSPSC 
Denominación 

771015 Evaluación Impacto ambiental 

771016 Planeación Ambiental 

771017 Servicios de asesoría ambiental 

771018 Auditoría Ambiental 

801016 Gerencia de Proyectos 

811015 Ingeniería civil y arquitectura 

811516 Cartografía 

831015  Servicios de acueducto y alcantarillado 

 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA: 

 

El proponente (PERSONA NATURAL – PERSONA JURÍDICA- CONSORCIO Y/O UNIÓN 

TEMPORAL) deberá acreditar mediante el Certificado del RUP, experiencia en tres (03) 

contratos de consultoría, diferentes a los de la experiencia general, suscritos con entidades 

públicas o privadas, cuyos objetos tengan relación con estudios y diseños de alcantarillado 

y/o plantas de tratamiento de aguas residuales PTAR.  Cada uno de los contratos 

relacionados debe tener registrados mínimo cuatro (04) de los códigos del Clasificador de 

Bienes y Servicios (UNSPSC) en el tercer nivel, que se relacionan a continuación:  

 

Códigos 

UNSPSC 
Denominación 

771015 Evaluación Impacto ambiental 

771016 Planeación Ambiental 

771017 Servicios de asesoría ambiental 

771018 Auditoría Ambiental 

801016 Gerencia de Proyectos 

811015 Ingeniería civil y arquitectura 

811516 Cartografía 

831015  Servicios de acueducto y alcantarillado 
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La verificación se realizará conforme a las siguientes reglas:  

 

1. Se deben anexar copias de los contratos y actas de liquidación o recibo de obra o 

certificaciones expedidas por la Entidad Pública o privada para acreditar dicha 

experiencia. 

 

2. Todos los contratos que se adjunten 

 

3.  para acreditar la experiencia deberán estar terminados y/o liquidados al cierre del 

presente proceso. 

 

4. Para el caso del oferente plural (unión temporal, consorcio y promesa de sociedad 

futura) cualquiera de sus integrantes podrá cumplir con la experiencia. 

 

5. Cuando un proponente adquiere experiencia en un contrato como integrante de un 

contratista plural, deberá haber tenido una participación mínima del 30% en la 

integración del mismo, la cual, se ponderará con el valor del contrato por el 

porcentaje de participación. 

 

6. El Proponente persona natural o jurídica que acredite la calidad de Mipyme o de 

emprendimiento y empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015 y 

los artículos 2.2.1.2.4.2.4. y 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015 o las normas 

que los modifiquen, sustituyan o complementen, podrá solamente acreditar ocho de 

los nueve códigos UNSPSC solicitados. 

 

NOTA 1: El valor de los contratos con los que se acredita la experiencia general se actualizará 

a pesos del año 2025. Dicha actualización se hará utilizando el S.M.M.L.V. así: 

 

A. Se tomará el valor del contrato al momento de la terminación y se divide por el valor del 

S.M.M.L.V. del año correspondiente a la misma fecha de terminación.  

 

B. El número de salarios así obtenido se multiplica por el valor del S.M.M.L.V. del año 2025.  

 

NOTA 2: El Proponente deberá aportar los contratos o las certificaciones o actas de 

liquidación en la que se reflejan los siguientes requisitos: 

 

A. Nombre de la empresa o entidad Contratante.  

B. Dirección.  

C. Teléfono.  

D. Nombre del Contratista.  

E. Si se trata de un Consorcio o de una Unión Temporal se debe señalar el nombre de 

quienes lo conformaron, adicionalmente se debe indicar el porcentaje de participación 

de cada uno de sus miembros.  

F. Número del contrato (si tiene).  

G. Objeto del contrato.  

H. Valor del contrato en pesos.  
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I. Fecha de suscripción, fecha inicio (día, mes y año), fecha de terminación (día, mes y 

año), o fecha de liquidación (día, mes y año).  

J. Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año).  

K. Nombre y firma de quien expide la certificación (deberá ser el funcionario competente). 

 

La Empresa se reserva el derecho de verificar la documentación aportada por el proponente, 

y solicitar los soportes que considere convenientes, tales como: copia de los medios de pago, 

actas suscritas o cualquier otro. 

 

NOTA 3: En el evento que las certificaciones y/o actas de liquidación no contengan la 

información que permita su evaluación, el Proponente deberá anexar a la Oferta la 

documentación siguiente: 

 

A. La fecha de inicio de la ejecución del contrato se podrá acreditar con la copia del acta 

de inicio, de la orden de iniciación o con el documento previsto en el contrato.  

B. Las suspensiones o reinicio podrán acreditarse con la copia del acta de suspensión o de 

reinicio, según sea el caso.  

C. La existencia del contrato se podrá acreditar con la copia del contrato.  

D. La fecha de terminación se podrá acreditar con la copia del acta de terminación o con el 

documento previsto en el contrato.  

E. La fecha de liquidación se podrá acreditar con la copia del acta de liquidación. 

 

NOTA 4: Cuando se trate de contratos celebrados en la modalidad de consorcio o unión 

temporal o bajo cualquier otra forma de participación conjunta, para efectos de calcular el 

valor y las cantidades exigidas como experiencia, únicamente será considerado en este 

proceso, el porcentaje de participación del proponente en dicho contrato, siempre que su 

participación sea igual o superior al 30%. En consecuencia, cuando en las certificaciones 

y/o actas de liquidación no se indique el porcentaje de participación, deberá adjuntarse en 

la Oferta el documento de constitución del proponente conjunto.  

 

NOTA 5: Si el contrato que se presenta para efectos de la acreditación de la experiencia fue 

cedido o recibido en cesión, las certificaciones y/o actas de liquidación deberán especificar 

la fecha de la cesión e indicar lo ejecutado por el cedente y el cesionario. En caso contrario, 

se deberá aportar el documento de la cesión del contrato.  

 

Para efectos de su verificación y valoración de la experiencia, la EMPRESA tendrá en cuenta 

la experiencia acreditada por el Proponente de acuerdo con su calidad de cedente o 

cesionario, según sea el caso.  

 

NOTA 6: La información deberá ser presentada en pesos colombianos, en este orden, 

cuando el valor de los contratos esté expresado en monedas extranjeras el contrato haya 

sido ejecutado por una persona que no tenga la obligación de estar inscrita en el RUP, éste 

deberá convertirse en pesos Colombianos, siguiendo el procedimiento que a continuación 

se describe: 

 

● Si está expresado originalmente en dólares de los Estados Unidos de Norte América, los 

valores se convertirán a pesos colombianos, utilizando para ello el valor correspondiente 
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al promedio de las tasas representativas del mercado, certificadas por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, a las fechas de inicio y de terminación del 

contrato, para lo cual el proponente deberá indicar la tasa representativa del mercado 

utilizada para la conversión. 

 

● Si está expresado originalmente en una moneda o unidad de cuenta diferente a dólares 

de los Estados Unidos de Norte América, deberá convertirse a esta moneda, utilizando 

para ello el valor correspondiente al promedio de las tasas de cambio vigentes entre el 

dólar y dicha moneda (utilizando para tal efecto la página web http:www.oanda.com, en 

la pesta a Conversor de Divisas, a las fechas de inicio y de terminación del contrato. echo 

esto se procederá en la forma que señala la viñeta anterior. 

 

Los valores antes obtenidos deberán presentarse en un “Cuadro de Conversión de valores” 

que registre los valores de los contratos en su moneda original, la tasa de cambio utilizada, 

los valores convertidos de los contratos en pesos colombianos. 

 

En el caso de contratos ejecutados antes de la entrada en vigencia del EURO, el valor 

ejecutado se deberá acreditar en la moneda que se encontraba vigente a la fecha de 

iniciación del contrato. 

 

NOTA 7: Cuando en las certificaciones y/o actas de liquidación mediante las cuales se 

pretenda acreditar experiencia se encuentren también relacionados bienes y/o servicios de 

características disímiles a la requerida en el presente numeral, se tendrán en cuenta 

únicamente la experiencia correspondiente a la solicitada en el presente proceso de 

selección. Para el efecto, debe discriminarse claramente el(los) valor(es) parcial(es) de los 

diferentes bienes o servicios incluidos en dichas certificaciones y actas de recibo y/o actas 

de liquidación. 

 

NOTA 8: La entidad dará prevalencia al principio de Buena Fe contenido en el artículo 83 de 

la Constitución Política Nacional. En consecuencia, las personas que objeten la experiencia 

de algún otro oferente, deberán aportar los documentos que prueben sus afirmaciones; por 

lo tanto, no es procedente efectuar manifestaciones temerarias respecto de los documentos 

aportados por los demás oferentes, sin contar con medios de prueba que acrediten tales 

manifestaciones. 

 

NOTA 9: En el evento que el proponente o integrante del proponente conjunto, pretenda 

acreditar la experiencia de alguno de sus socios, accionistas o constituyentes deberá tenerla 

inscrita en el RUP en los términos del numeral 2.5 del artículo 2.2.1.1.1.5.2. del Decreto 

1082 de 2015 o la norma que lo modifique, complemente o derogue. 

 

NOTA 10: En el evento que un proponente plural este conformado por una persona jurídica, 

que haya adquirido experiencia de acuerdo al numeral 2.5 del artículo 2.2.1.1.1.5.2. del 

Decreto 1082 de 2015, y pretendan acreditar experiencia de uno o más de sus accionistas, 

socios o constituyentes, para efectos de la evaluación el contrato se tendrá en cuenta por 

una (1) sola vez. 
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NOTA 11: En caso de que el proponente o alguno de sus integrantes tratándose de 

proponente plural, haya participado en procesos de fusión o escisión empresarial, deberá 

demostrarse que si la experiencia es anterior a la fusión o escisión, hubo traslado de ella a 

la sociedad escindida o fusionada, a través de una certificación expedida bajo la gravedad 

de juramento por el representante legal y/o revisor fiscal del proponente. Para la experiencia 

adquirida posteriormente al proceso de fusión o escisión, se aceptará siempre que se 

demuestre que fue ejecutada por la sociedad escindida o fusionada. 

 

 

PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO (HABILITANTE) 

 

El proponente deberá ofertar dentro de su propuesta como requisito habilitante y evaluable, 

un personal profesional mínimo requerido para la ejecución del contrato. 

 

El proponente, deberá cumplir con la totalidad del personal exigido, en las condiciones 

especificadas en el Pliego; en caso de no cumplir con alguna de las condiciones exigidas 

para el Equipo de trabajo su propuesta será rechazada. 

 

El proponente que dentro de su propuesta no incluya los documentos (o los anexe de manera 

incompleta) que acrediten la formación académica ó de experiencia requeridas en el 

presente pliego de condiciones de alguno(s) de los integrantes de su grupo de trabajo, o no 

cumpla(n) con el perfil requerido, su propuesta NO SERÁ HABILITADA.  

 

Cant Cargo 
Formación 

Académica  

Experiencia 

General Especifica 

1 

Director de 

Consultoría 

 

Dedicación 

del 30% 

Ingeniería civil, 

y/o sanitaria, 

y/o ambiental 

Mínimo 08 años de 

experiencia 

profesional (contados 

a partir de la fecha de 

expedición de la 

Matrícula profesional). 

Cinco (5) años en diseño de 

obras de acueducto, 

alcantarillado y/o aseo  

 

1 

Asesor 

Estructural 

 

Dedicación 

del 30% 

Ingeniería Civil 

Mínimo 08 años de 

experiencia 

profesional (contados 

a partir de la fecha de 

expedición de la 

Matrícula profesional). 

Experiencia específica no 

menor de tres (3) años en 

cada una de las áreas 

relacionadas con el diseño 

1 

Asesor de 

Presupuesto  

 

Dedicación 

del 30% 

Ingeniería Civil 

Mínimo 08 años de 

experiencia 

profesional (contados 

a partir de la fecha de 

expedición de la 

Matrícula profesional). 

Experiencia específica no 

menor de tres (3) años en 

cada una de las áreas 

relacionadas con el diseño 

 

NOTA 1: El proponente deberá diligenciar el ANEXO-CARTA DE COMPROMISO. 

 

NOTA 2: En caso de no cumplir con alguna de las condiciones exigidas para alguno(s) del 

personal mínimo anteriormente descrito su propuesta será declarada NO HABILITADA 



NIT.800.091.594-4 
 

 
 
 

Página 40 de 58 
 

COMPONENTE DOCUMENTO 

  

 

NOTA 3: Para acreditar la formación académica y la experiencia profesional del personal 

mínimo requerido, el Proponente deberá adjuntar los siguientes documentos, según aplique, 

así:  

a) Copia de la Cedula de Ciudadanía 

b) Copia de la Tarjeta Profesional (Cuando Aplique) 

c) Certificado de vigencia de la Tarjeta Profesional (Cuando Aplique) 

d) Copia de los diplomas y/o actas de grado que acrediten los estudios. 

e) Certificaciones de contratos en lo que haya participado  

 

NOTA 4: Para la acreditación de la experiencia específica se deberá aportar las certificaciones 

en las que se refleje los siguientes requisitos: 

 

1. Información de la vinculación del profesional: 

 

a) Nombre del contratante 

b) Cargo desempeñado 

c) Objeto del contrato 

d) Número del contrato 

e) Valor del contrato 

f) Nombre, cargo y firma de quien expide la certificación. 

 

NOTA 5: La verificación de la información del personal se realizará con base en la información 

que reporten los proponentes en los anexos requeridos en el presente punto, y en los 

respectivos soportes de la información consignada en el mismo. 

 

Cuando exista diferencia entre la información relacionada en los anexos y la consagrada en 

los soportes presentados, prevalecerá la información de los soportes. 

 

NOTA 6: En caso de presentarse un mayor número certificaciones y/o actas parciales y/o final 

y/o liquidación adicional a las requeridas en el presente proceso, solo se tendrá en cuenta 

las primeras dos (02).  

 

NOTA 7: Cada personal ofrecido debe cumplir con la dedicación, formación y experiencia 

requerida.  

 

NOTA 8: Los profesionales solo podrán postularse en una propuesta al presente proceso para 

desempeñar uno de los cargos del personal requerido, de acuerdo a la dedicación requerida, 

so pena de considerarse no habilitado. En todo caso, el Departamento podrá verificar que el 

personal ofrecido tenga la disponibilidad para la ejecución del Contrato.  

 

NOTA 9: Cuando se presenten experiencias simultáneas (tiempos traslapados) no se 

realizará doble contabilización de ella. 

 

NOTA 10: Si se trata de estudios obtenidos en el exterior, se deberá presentar la 

convalidación del título expedida por el Ministerio de Educación – Sistema Nacional de 

Información de la Educación Superior SNIES, de acuerdo a lo señalado en la Ley 30 de 1992 
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El proponente deberá incluir dentro de su propuesta económica los costos de este personal. Las hojas de 

vida deberán ser allegadas antes de la suscripción del acta de inicio 

 

5.1 EVALUACIÓN.   

 

La Empresa calificará las ofertas que hayan cumplido los requisitos habilitantes con los siguientes criterios 

de evaluación y puntaje:  

 

Concepto PUNTAJE MÁXIMO 

Experiencia del proponente 59 

Factor Sostenibilidad 1 

Idoneidad adicional del equipo de trabajo requerido 30 

Apoyo a la Industria Nacional 10 

Total 100 

 

Las Entidades Estatales deben consultar y analizar las anotaciones vigentes que reposen en el Registro 

Nacional de Obras Civiles Inconclusas de que trata la Ley 2020 de 2020. En el evento que las personas 

naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras domiciliadas o con Sucursal en Colombia, o integrantes de 

Proponentes Plurales, cuenten con alguna anotación vigente de obra civil inconclusa en el mencionado 

registro, se descontará un (1) punto de la sumatoria obtenida en relación con los criterios de evaluación. 

 

Asimismo, las Entidades deberán reducir durante la evaluación de las ofertas dos (2) puntos a los 

Proponentes que se les haya impuesto una o más multas o cláusulas penales durante el último año, contado 

a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso, sin importar la cuantía y sin perjuicio de las demás 

COMPONENTE DOCUMENTO 

  

y la Resolución 06959 del 15 de mayo de 2015 o la norma que la modifique, complemente 

o sustituya. 

 

NOTA 11: El adjudicatario deberá cumplir con todo el personal previsto en el presupuesto 

oficial – análisis de administración para la ejecución del Contrato, de acuerdo a las 

dedicaciones, cargos, y especificaciones de los Documentos del Proceso Contractual. 

NOTA 12.  CARTA DE COMPROMISO: 

 

Con el fin de asegurar que se tiene la aquiescencia o consentimiento del personal ofrecido, 

el proponente deberá presentar el formato suministrado por la Entidad o uno que contenga 

la misma información allí requerida, debidamente suscrito por el profesional correspondiente 

donde manifieste su intención de conformar el equipo de trabajo para la ejecución del 

proyecto, dedicación al mismo en porcentaje y el cargo a desempeñar. El profesional ofrecido 

y calificado no podrá ser cambiado durante la vigencia del contrato, salvo por motivos 

comprobados de fuerza mayor o caso fortuito, en cuyo caso, el reemplazo que se proponga 

a consideración del supervisor, deberá presentar unas calidades que igualen o superen las 

demostradas por los profesionales ofrecidos en la propuesta, a los cuales se les asignó 

puntaje y gracias a los cuales al proponente se le adjudicó el contrato. 

 

Factor Verificación 

Técnico Cumple / No cumple 

. 
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consecuencias derivadas del incumplimiento. Esta reducción también afecta a los Consorcios y a las Uniones 

Temporales si alguno de sus integrantes se encuentra en la situación anterior. 

 

La reducción del puntaje antes señalado no se aplicará en caso de que los actos administrativos que hayan 

impuesto las multas sean objeto de control jurisdiccional, a través de las acciones previstas en la Ley 1437 

de 2011 o las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan. Además, se aplicará sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo 6 de la Ley 2020 de 2020. Lo anterior, de conformidad con el artículo 58 de la Ley 

2195 de 2022 y las normas que lo modifiquen o reglamenten. 

 

5.1.1 EXPERIENCIA E IDONEIDAD ADICIONAL DEL EQUIPO DE TRABAJO REQUERIDO 

 

EXPERIENCIA E IDONEIDAD ADICIONAL A LA MÍNIMA REQUERIDA DEL EQUIPO DE TRABAJO: Para efectos de 

calificar el presente aspecto, la Empresa a partir de la información acreditada por cada uno de los 

proponentes, asignará hasta un máximo de treinta (30) puntos, al proponente que acredite lo siguiente:  

 

Cant Cargo 
Formación 

Académica  

Experiencia 
PUNTOS 

Profesional Especifica 

1 

Director de 

Interventoría 

 

Dedicación 

del 30% 

Ingeniería civil, y/o 

sanitaria, y/o 

ambiental con más 

de 8 años como 

Especialista en agua 

y saneamiento 

ambiental 

Mínimo 10 años de 

experiencia 

Profesional 

(Contados a partir de 

la fecha de 

expedición de la 

Matrícula 

profesional). 

Cinco (5) años en diseño de 

obras de acueducto, 

alcantarillado y/o aseo 

10 

1 

Asesor 

Estructural 

 

Dedicación 

del 30% 

Ingeniería Civil, con 

más de 8 años con 

posgrado en el área 

de Estructuras 

Mínimo 10 años de 

experiencia 

profesional 

(contados a partir de 

la fecha de 

expedición de la 

Matrícula 

profesional). 

Experiencia específica no 

menor de tres (3) años en 

cada una de las áreas 

relacionadas con el diseño 

10 

1 

Asesor de 

Presupuesto  

 

Dedicación 

del 30% 

Ingeniería Civil, con 

más de 4 años con 

posgrado en gestión 

y/o gerencia de 

proyectos 

Mínimo 10 años de 

experiencia 

profesional 

(contados a partir de 

la fecha de 

expedición de la 

Matrícula 

profesional). 

Experiencia específica no 

menor de tres (3) años en 

cada una de las áreas 

relacionadas con el diseño 

10 

 

5.1.2 FACTOR DE SOSTENIBILIDAD 

 

La Entidad asignará un (1) punto al Proponente que se comprometa con el diligenciamiento del “Formato 12 

– Factor de sostenibilidad”, a presentar sus entregables (comunicaciones, informes, memorias de cálculo, 

diseños por componentes, entre otros), siempre que aplique, en impresión a doble cara, asimismo utilizando 

papel que cuente con (i) el certificado en el Sello Ambiental Colombiano o (ii) reciclado o procedente de 

fuentes forestales sostenibles o naturales y estar libre de cloro elemental. De igual manera, y cuando el 
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documento lo permita, se reutilizarán hojas ya usadas por una cara, por ejemplo, para evidencias de trabajo 

de campo.  

 

Adicionalmente, el Proponente deberá contar con una política de reciclaje y/o reutilización de residuos o 

desechos generados por el funcionamiento de la empresa u oficinas, para lo cual, en los informes de 

seguimiento establecidos por la Entidad, se deberá hacer alusión a los programas o estrategias de reciclaje 

y/o reutilización de residuos o desechos.  

 

Sobre este factor se exceptúan los entregables que correspondan a Medios Magnéticos o planos cuyo 

tamaño sobrepase el formato de papel “legal” 

 

5.1.4 APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 

 

Los Proponentes pueden obtener puntaje de apoyo a la industria nacional por: i) Servicios Nacionales o con 

Trato Nacional o por ii) la incorporación de componente nacional en servicios extranjeros. La Entidad en 

ningún caso otorgará simultáneamente el puntaje por ambos aspectos. 

 

Los puntajes para estimular a la industria nacional se relacionan en la siguiente tabla: 

 

Concepto Puntaje 

Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional 10 

Incorporación de componente nacional en servicios extranjeros 3 

 

5.1.4.1 PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL  

 

En los contratos que deban cumplirse en Colombia, el servicio es nacional cuando además de ofertarse por 

una persona natural colombiana o por un residente en Colombia, por una persona jurídica constituida de 

conformidad con la legislación colombiana o por un Proponente Plural conformado por estos o por estos y 

un extranjero con Trato Nacional se compromete a vincular el porcentaje mínimo de personal colombiano, 

que se desarrolla a continuación.  

 

En los contratos que no deban cumplirse en Colombia, que sean prestados en el extranjero y estén sometidos 

a la legislación colombiana, un servicio es colombiano si es prestado por una persona natural colombiana o 

por un residente en Colombia, por una persona jurídica constituida de conformidad con la legislación 

colombiana o un Proponente Plural conformado por estos, sin que sea necesaria la vinculación de un 

porcentaje mínimo de personal colombiano.  

 

En el caso de los Proponentes extranjeros con Trato Nacional que participen en el Proceso de Contratación 

de manera singular o mediante la conformación de un Proponente Plural podrán definir si aplican las reglas 

previstas en este numeral o si, por el contrario, deciden acogerse a la regla de origen de su país. Para definir 

la regla aplicable al proceso, el Proponente extranjero con Trato Nacional así lo manifestará con el 

diligenciamiento de la opción 2 del “Formato 7A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional”. 

En el caso que no se diligencie la opción 2 del “Formato 7A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato 

Nacional”, la Entidad deberá evaluar la oferta de acuerdo con las reglas previstas en este numeral.  

 

Debido a la especialidad del contrato, en este Proceso de Contratación para el otorgamiento de puntaje no 

habrá bienes nacionales relevantes y, por tanto, se otorgará el puntaje de apoyo a la industria nacional a los 

Proponentes que se comprometan a vincular durante el desarrollo del objeto contractual un porcentaje de 
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empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos, de al menos el 90% del personal 

requerido para el cumplimiento del contrato.  

 

Además de la incorporación de personal colombiano requerido para la ejecución del contrato, tratándose de 

Proponentes Plurales, su composición deberá estar acorde con lo exigido por la noción de Servicios 

Nacionales prevista en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, de lo que dependerá la franja 

del puntaje aplicable en lo referente al apoyo de la industria nacional. 

 

Para tales efectos, en la siguiente tabla se indican las posibles composiciones de Proponentes Plurales, la 

regla de origen que les aplica en virtud de dicha conformación, así como la franja de puntaje correspondiente: 

 

No 
Composición del Proponente 

Plural 
Regla de origen aplicable Puntaje aplicable 

1 
Únicamente integrantes 

colombianos 
Decreto 1082 de 2015 

Promoción de Servicios 

Nacionales o con Trato 

Nacional 

2 
Colombianos en asocio con 

extranjeros con Trato Nacional 
Decreto 1082 de 2015 

Promoción de Servicios 

Nacionales o con Trato 

Nacional 

3 
Únicamente integrado por 

extranjeros con Trato Nacional 

La regla de origen del país con el 

que se tenga acuerdo comercial o la 

del Decreto 1082 de 2015. Si el 

Proponente Plural no especifica a 

cuál regla se acoge se aplicará la 

del Decreto 1082 de 2015 

Promoción de Servicios 

Nacionales o con Trato 

Nacional 

4 

Proponente Plural en el que al 

menos uno de los integrantes 

es extranjero sin Trato 

Nacional. 

No aplica la regla de origen del 

Decreto 1082 de 2015, ni la de los 

países de origen. 

Incorporación de 

componente nacional 

en servicios extranjeros 

 

5.1.4.1.1 ACREDITACIÓN DEL PUNTAJE POR SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL 

 

La Entidad asignará hasta veinte (20) puntos a la oferta de: i) Servicios Nacionales o ii) con Trato Nacional. 

 

Para que el Proponente nacional obtenga puntaje por Servicios Nacionales debe diligenciar el “Formato 7A 

– Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional” y, además, aportar alguno de los siguientes 

documentos, según corresponda: 

 

A. Persona natural colombiana: La cédula de ciudadanía del Proponente. 

B. Persona natural extranjera residente en Colombia: La visa de residencia que le permita la ejecución 

del objeto contractual de conformidad con la ley. 

C. Persona jurídica constituida en Colombia: El certificado de existencia y representación legal emitido 

por alguna de las cámaras de comercio del país. 

 

Para que el Proponente extranjero con Trato Nacional obtenga el puntaje por apoyo a la industria nacional 

por promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional solo deberá diligenciar el Formato 7A – 

Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. 
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Para que el Proponente extranjero con Trato Nacional que diligencie la opción 2 del “Formato 7A – Promoción 

de Servicios Nacionales o con Trato Nacional” obtenga el puntaje por Trato Nacional, deberá acreditar que 

los servicios son originarios de: a) los Estados mencionados en la sección de Acuerdos Comerciales 

aplicables al presente Proceso de Contratación; b) los Estados en los cuales si bien no existe Acuerdo 

Comercial, el Gobierno Nacional ha certificado que los oferentes colombianos gozan de Trato Nacional, en 

los términos del artículo 2.2.1.2.4.1.3. del Decreto 1082 de 2015; o c) los Estados miembros de la 

Comunidad Andina de Naciones. Para esto, deberá demostrar que cumple con la regla de origen 

contemplada para los Servicios Nacionales del respectivo país, allegando la información y/o documentación 

que sea requerida. 

 

El Proponente nacional podrá subsanar la falta de presentación de la cédula de ciudadanía o del certificado 

de existencia y representación legal para acreditar el requisito habilitante de capacidad jurídica. No obstante, 

no podrá subsanar esta circunstancia para la asignación del puntaje por Promoción de Servicios Nacionales 

o con Trato Nacional. 

 

La Entidad asignará el puntaje por apoyo a la industria nacional por promoción de Servicios Nacionales o 

con Trato Nacional al Proponente Plural conformado por nacionales cuando cada uno de sus integrantes 

presente alguno de los documentos indicados en este numeral, según corresponda. A su vez, el 

representante del Proponente Plural deberá diligenciar el “Formato 7A – Promoción de Servicios Nacionales 

o con Trato Nacional”. Cuando uno o varios de sus integrantes no cumplan con las condiciones descritas el 

Proponente Plural no obtendrá puntaje por Promoción de Servicios Nacionales o Trato Nacional. 

 

5.1.4.2 INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL EN SERVICIOS EXTRANJEROS 

 

La Entidad asignará tres (3) puntos a los Proponentes extranjeros sin derecho a Trato Nacional o a 

Proponentes Plurales en los que al menos uno de sus integrantes sea un extranjero sin derecho a Trato 

Nacional, que se comprometan a incorporar a la ejecución del contrato más del noventa por ciento (90 %) 

del personal técnico, operativo y profesional de origen colombiano. 

 

Por otro lado, el Proponente que ofrezca personal colombiano con títulos académicos otorgados en el exterior 

deberá demostrar la convalidación de estos títulos en Colombia ante el Ministerio de Educación Nacional. 

En este sentido, para acreditar los títulos académicos otorgados en el exterior se requiere presentar la 

Resolución expedida por el Ministerio de Educación Nacional que convalida el título obtenido en el exterior. 

 

Para recibir el puntaje por incorporación de componente colombiano, el representante legal o el apoderado 

del Proponente deberá diligenciar el “Formato 7B – Incorporación de Componente Nacional en Servicios 

Extranjeros”, en el cual manifieste bajo la gravedad de juramento que incorporará en la ejecución del 

contrato más del noventa por ciento (90 %) de personal técnico, operativo y profesional de origen 

colombiano, en caso de resultar adjudicatario del Proceso de Contratación. 

 

La Entidad únicamente otorgará el puntaje por promoción de la incorporación de componente nacional 

cuando el Proponente que diligencie el “Formato 7B – Incorporación de Componente Nacional en Servicios 

Extranjeros” no haya recibido puntaje alguno por promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. 

 

El “Formato 7B – Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros” solo debe ser aportado 

por los Proponentes extranjeros sin derecho a Trato Nacional que opten por incorporar personal colombiano. 

En el evento que un Proponente extranjero sin derecho a Trato a Nacional o un Proponente Plural en el que 

al menos uno de sus integrantes sea un extranjero sin Trato Nacional, en lugar del “Formato 7B – 

Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros”, diligencie el “Formato 7A – Promoción de 
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Servicios Nacionales o con Trato Nacional”, no habrá lugar a otorgar puntaje por el factor del numeral 4.4.1. 

del documento base ni por el regulado en este numeral. 

 

En caso de no efectuar ningún ofrecimiento, el puntaje por este factor será de cero (0). 

 

5.1.5 VINCULACIÓN DE PERSONAS EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD  

 

La Entidad asignará un (1) punto al Proponente que acredite el número mínimo de personas en condición 

de discapacidad, de acuerdo con el número total de trabajadores de la planta de su personal, en los términos 

señalados en el artículo 2.2.1.2.4.2.6. del Decreto 1082 de 2015.  

 

Para esto debe: i) diligenciar el “Formato 6 – Vinculación de personas en condición de discapacidad suscrito 

por la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, en el cual certifique el 

número total de trabajadores vinculados a la planta de personal del Proponente, o el integrante del 

proponente plural, a la fecha de cierre del Proceso de Contratación, ii) acreditar el número mínimo de 

personas en condición de discapacidad en su planta de personal, de conformidad con lo señalado en el 

certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar vigente a la fecha de cierre del Proceso 

de Contratación.  

 

Para los Proponentes Plurales, la Entidad tendrá en cuenta la planta de personal del integrante del 

Proponente Plural que aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40 %) de la experiencia requerida para 

el Proceso de Contratación. Este porcentaje de experiencia se tomará sobre el “Valor mínimo a certificar 

(como % del Presupuesto Oficial expresado en SMMLV)” de conformidad con el numeral 3.8.1, sin importar 

si la experiencia es general o específica.  

 

Tratándose de los Proponentes Plurales, el “Formato 6” debe suscribirlo el integrante del Proponente Plural, 

ya sea el representante legal o revisor fiscal, según corresponda, de la persona jurídica o la persona natural, 

siempre que dicho integrante aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40 %) de la experiencia requerida 

para el Proceso de Contratación, y que además vincule el mínimo de trabajadores con discapacidad exigido 

en el Decreto 1082 de 2015, modificado por el Decreto 392 de 2018. 

 

5.1.6 EMPRENDIMIENTO Y EMPRESAS DE MUJERES 

 

La Entidad asignará un puntaje de cero punto veinticinco (0,25) puntos al Proponente que acredite la calidad 

de emprendimiento y empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 2.2.1.2.4.2.14. del Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo modifique, sustituya o 

complemente.  

 

Para que el Proponente obtenga este puntaje debe diligenciar el “Formato 13 – Acreditación de 

emprendimiento y empresas de mujeres” y aportar la documentación requerida. Si el Proponente debió 

subsanar dicho formato y/o los documentos requeridos para probar esta condición será válido para el criterio 

diferencial en cuanto al requisito habilitante relacionado con el número de contratos aportados para 

demostrar la experiencia solicitada. Sin embargo, no se tendrán en cuenta para la asignación de puntaje, 

por lo que obtendrá cero (0) puntos por este factor de evaluación.  

 

Tratándose de Proponentes Plurales, este puntaje solo se otorgará si por lo menos uno de los integrantes 

acredita la calidad de emprendimiento y empresas de mujeres y tiene una participación igual o superior al 

diez por ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal. La asignación de este puntaje no excluye la 

aplicación del puntaje para Mipyme. 
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5.1.7 MIPYME DOMICILIADA EN COLOMBIA 

 

La Entidad otorgará un puntaje máximo de hasta cero punto veinticinco (0,25) puntos al Proponente que 

acredite la calidad de Mipyme domiciliada en Colombia, de conformidad con el artículo 2.2.1.13.2.2 del 

Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. El puntaje se asignará en 

función del tamaño empresarial de acuerdo con la siguiente tabla: 

 

Tamaño Empresarial Puntaje 

Microempresa 0,25 

Pequeña Empresa 0,20 

Mediana Empresa 0,15 

 

Para obtener el puntaje, el Proponente entregará copia del Certificado del Registro Único de Proponentes, el 

cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. Si el Proponente debió subsanar 

la entrega del RUP, este será válido para los criterios diferenciales en cuanto a los requisitos habilitantes 

relacionados con el número de contratos aportados para demostrar la experiencia solicitada y los índices de 

la Capacidad Financiera y Organizacional. Sin embargo, no se tendrán en cuenta para la asignación del 

puntaje, por lo que obtendrá cero (0) puntos por este factor de evaluación. 

 

Tratándose de Proponentes Plurales, este puntaje se otorgará si por lo menos uno de los integrantes acredita 

la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en el Consorcio o en 

la Unión Temporal. En caso de que dos o más integrantes del Proponente Plural cumplan la anterior 

condición y acrediten distintos rangos de tamaño empresarial previstos en el artículo 2.2.1.13.2.2. del 

Decreto 1074 de 2015, el otorgamiento de puntaje se realizará dependiendo de aquel integrante del 

Proponente Plural que acredite el tamaño empresarial que otorgue mayor puntaje en los términos de este 

numeral. 

 

5.2 CRITERIOS DE DESEMPATE 

 

En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas deberán aplicarse las siguientes reglas, de 

acuerdo con cada uno de los numerales, de forma sucesiva y excluyente, para seleccionar al proponente 

favorecido, respetando en todo caso las obligaciones contenidas en los Acuerdos Comerciales vigentes, 

especialmente en materia de Trato Nacional: 

 

1. Preferir la oferta de bienes o Servicios Nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. El 

Proponente acreditará este factor de desempate de acuerdo con las reglas definidas en el numeral 4.4.1 y 

con los documentos señalados en la sección 4.4.1.1 del Pliego de Condiciones. Por tanto, este criterio de 

desempate se probará con los mismos documentos que se presentan para el puntaje de apoyo a la industria 

nacional. Para el caso de los Proponentes Plurales, todos los integrantes deberán demostrar el origen 

nacional de la oferta en las condiciones señaladas en los numerales anteriormente citados. 

 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos del 

parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008 o la 

norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, es decir, la condición de mujer cabeza de familia y la 

cesación de esta se otorgará desde el momento en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un 

notario. Esta declaración debe tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha del cierre del Proceso de Contratación y en esta deberá verificarse que dé cuenta del 

cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. En caso de modificarse 



NIT.800.091.594-4 
 

 
 
 

Página 48 de 58 
 

la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado 

la fecha originalmente establecida en el Pliego de Condiciones definitivo. 

 

Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará esta 

condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, 

adicione o sustituya, esto es, cuando se profiera una medida de protección expedida por la autoridad 

competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, adicione 

o sustituya, la medida de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los 

hechos y, a falta de este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos 

de violencia intrafamiliar en las comunidades de esa naturaleza. 

 

En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente mujeres 

cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el 

revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el “Formato 10A – Participación mayoritaria de mujeres 

cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar (persona jurídica)”, mediante el cual 

acredita, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición 

accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres 

víctimas de violencia intrafamiliar. Además, deberá probar la condición indicada de cada una de las mujeres 

que participen en la sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos 

incisos anteriores. 

 

Finalmente, en el caso de los Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 

acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 

 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 

datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, 

adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información, como son las mujeres víctimas de violencia 

intrafamiliar, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien el “Formato 11 

– Autorización para el tratamiento de datos personales” mediante el cual autoricen de manera previa y 

expresa el tratamiento de esta información, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

 

3. Preferir la propuesta presentada por el Proponente que acredite, en las circunstancias establecidas en la 

ley que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina está en condición de discapacidad, de acuerdo 

con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, 

debidamente certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, que hayan sido 

contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del Proceso de Contratación o 

desde el momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que 

manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de ejecución del 

contrato, para lo cual deberá diligenciar el “Formato 10B – Vinculación de personas en condición de 

discapacidad”. 

 

Si la oferta es presentada por un Proponente Plural, el integrante que acredite que el diez por ciento (10 %) 

de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del presente numeral, debe tener una 

participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en la estructura plural y aportar como mínimo 

el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia acreditada en la oferta. 

 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado de 

aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación sea 

inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
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4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de 

personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan 

cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley. Para ello la persona natural, el representante 

legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el “Formato 10C – Vinculación 

de personas mayores y no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – (Empleador – 

Proponente)”, mediante la cual certificará bajo la gravedad de juramento las personas vinculadas en su 

nómina y el número de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de 

sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de 

aquellas personas mayores que se encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas 

con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del Proceso de 

Contratación. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan 

estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica. 

 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el certificado 

de aportes al Sistema de Seguridad Social del último año o del tiempo de constitución de la persona jurídica 

en caso de que esta sea inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.  

 

En el caso de los Proponentes Plurales, su representante legal diligenciará el “Formato 10C – Vinculación 

de personas mayores y no beneficiarias de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – (Empleador – 

Proponente)”, mediante el cual certifique el número de trabajadores vinculados que son personas mayores 

no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de 

pensión establecido en la ley, de todos los integrantes del Proponente. Las personas enunciadas 

anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes.  

 

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada uno de 

los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley diligenciará el “Formato 10C – Vinculación 

de personas mayores y no beneficiarias de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia (Trabajador)”, mediante 

el cual certifica bajo la gravedad de juramento que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o 

sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; además, se deberá allegar el documento de identificación del 

trabajador que lo firma.  

 

La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta de 

personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un mayor porcentaje. En el caso de Proponentes 

Plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de 

personal de cada uno de sus integrantes.  

 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por ciento (10 %) 

de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, 

para lo cual la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, bajo la gravedad 

de juramento, diligenciará el “Formato 10D – Vinculación de población indígena, negra, afrocolombiana, 

raizal, palenquera, Rrom o gitanas”, mediante el cual certifica las personas vinculadas a su nómina y el 

número de identificación y el nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, negra, 

afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas 

personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de 

la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a 

aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica.  

 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el certificado 

de aportes al Sistema de Seguridad Social en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador 
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en el último año contado a partir de la fecha del cierre del proceso o del tiempo de su constitución cuando 

su conformación sea inferior a un (1) año  

 

Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual acredite 

que los trabajadores pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 

gitana, en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011 o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

 

En el caso de los Proponentes Plurales, su representante legal diligenciará el “Formato 10D – Vinculación 

de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas”, mediante el cual certifica 

que por lo menos el diez por ciento (10 %) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población 

indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo 

con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del Proponente Plural. Las personas 

enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá 

aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual acredite que el trabajador 

pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos 

del Decreto Ley 2893 de 2011 o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 

datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, 

adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información, como son las personas que pertenecen a 

la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, en los términos del literal 

a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien el “Formato 11- Autorización para el tratamiento de 

datos personales”, mediante el cual autoriza de manera previa y expresa el tratamiento de la información, 

como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

 

6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación para lo cual 

presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las desmovilizaciones 

colectivas que expida la Oficina del Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité 

Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas en forma individual, iii) el 

certificado que emita la Agencia para la Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona se 

encuentra en proceso de reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto 

determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de la persona en proceso de 

reintegración o reincorporación. 

 

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, 

diligenciarán el “Formato 10E - Participación mayoritaria de personas en proceso de reincorporación 

(personas jurídicas)”, por medio del cual certificarán bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta 

por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por 

personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados 

del inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada una de las personas que está en 

proceso de reincorporación o reintegración. 

 

Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas en 

proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero de este 

numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o 

cuotas partes esté constituida por personas en proceso de reincorporación, para lo cual el representante 

legal, o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, diligenciarán, bajo la gravedad del juramento, el “Formato 

10E - Participación mayoritaria de personas en proceso de reincorporación (personas jurídica integrante del 

Proponente Plural)”, y aportará los documentos de identificación de cada una de las personas en proceso 

de reincorporación. 
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Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 

datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, 

adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información, como son las personas en proceso de 

reincorporación o reintegración, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, 

diligencien el “Formato 11- Autorización para el tratamiento de datos personales”, mediante el cual autoriza 

de manera previa y expresa el tratamiento de la información, como requisito para el otorgamiento del criterio 

de desempate. 

 

7. Preferir la oferta presentada por un Proponente Plural siempre que se cumplan las condiciones de los 

siguientes literales: 

 

(a) Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de 

reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo previsto en 

el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6 de los criterios de desempate del presente Pliego de 

Condiciones; o por una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza 

de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o 

el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, diligenciará el «Formato 10F – Participación mayoritaria de 

mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración (personas jurídicas)», 

mediante el cual certifica, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la 

composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia 

y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración. Además, deberá acreditar la condición indicada 

de cada una de las personas que participe en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas 

en proceso de reincorporación o reintegración, aportando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo 

con lo previsto en este literal. Este integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por 

ciento (25 %) en el Proponente Plural. 

 

(b) el integrante del Proponente Plural de que trata el anterior literal debe aportar mínimo el veinticinco por 

ciento (25 %) de la experiencia acreditada en la oferta. 

 

(c) en relación con el integrante del literal a) ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de 

reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales 

podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del Proponente Plural, para lo cual el 

integrante persona natural o el representante legal de la persona jurídica de que trata el literal a) lo 

manifestará diligenciando el «Formato 10 F Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o 

personas en proceso de reincorporación y/o reintegración». 

 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 

datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, 

adiciona o sustituya, se requiere que el titular de la información, como son las personas en proceso de 

reincorporación y/o reintegración, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, 

diligencien el «Formato 11- Autorización para el tratamiento de datos personales» mediante el cual autoriza 

de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, como requisito para el otorgamiento del 

criterio de desempate. 

 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del parágrafo del artículo 

2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del 

Decreto 1074 de 2015. En este sentido, el tamaño empresarial se acreditará con la copia del certificado del 

Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su 

presentación. 
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Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales para lo cual se 

aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad 

respectiva. En el caso específico en que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones mutuales 

que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá 

la oferta de las cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación 

empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, 

que sean micro, pequeñas o medianas. 

 

Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 

alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que se 

presente empate entre Proponentes Plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por 

cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que 

los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 

Proponentes Plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 

mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o 

la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 

9. Preferir la oferta presentada por el Proponente Plural constituido en su totalidad por micro y/o pequeñas 

empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 

 

La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 

1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, esto 

es, el tamaño empresarial se acreditará con la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el 

cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 

 

La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y 

representación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad respectiva. En el evento en que el 

empate se presente entre Proponentes Plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por 

cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que 

los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 

Proponentes Plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 

mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o 

la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 

10.Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus Estados Financieros o 

información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco por ciento 

(25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales por 

concepto de proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el Proponente persona 

natural y contador público; o el representante legal de la persona jurídica y revisor fiscal para las personas 

obligadas por ley; o del representante legal de la persona jurídica y contador público, según corresponda, 

diligenciará bajo la gravedad de juramento el “Formato 10 G- Pagos realizados a Mipymes, cooperativas o 

asociaciones mutuales”, en el que conste que por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de pagos 

fueron realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales. 

 

Igualmente, cuando la oferta es presentada por un Proponente Plural se preferirá a este siempre que: 

 

(a) esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación 

de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el Proponente Plural, para lo cual se presentará el 
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documento de conformación del Proponente Plural y, además, ese integrante acredite la condición de 

Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 8; 

 

(b) la Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la 

experiencia acreditada en la oferta; y 

 

(c) ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean 

empleados, socios o accionistas de los integrantes del Proponente Plural, para lo cual el integrante 

respectivo lo manifestará diligenciando el «Formato 10 H – Acreditación Mipyme», suscrito por la persona 

natural o el representante legal de la persona jurídica. 

 

En el evento en que el empate se presente entre Proponentes Plurales, que cumplan con los requisitos de 

los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones 

mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la 

calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos Proponentes Plurales en los cuáles 

al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 

clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 

11.Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o 

Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de existencia y representación 

legal en el que conste el cumplimiento de los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma 

que la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipymes en los términos del numeral 

8. 

 

Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite las 

condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 

 

12.Si después de aplicar los criterios anteriormente mencionados persiste el empate: 

 

(a) La Entidad ordenará a los Proponentes empatados en orden alfabético según el nombre completo de la 

persona natural, la persona jurídica o el Proponente Plural. En caso de que dos o más Proponentes tengan 

el mismo nombre se colocará primero en el orden a quienes hayan presentado primero en el tiempo sus 

ofertas. Una vez ordenados, le asignará un número entero a cada uno de estos de forma ascendente, de tal 

manera que al primero de la lista le corresponda el número 1. 

 

(b) Seguidamente, la Entidad debe tomar la parte entera (números a la izquierda de la coma decimal) de la 

TRM que rigió el día del cierre del proceso. La Entidad debe dividir esta parte entera entre el número total 

de Proponentes en empate, para posteriormente tomar su residuo y utilizarlo en la selección final. 

 

(c) Realizados estos cálculos, la Entidad seleccionará a aquel Proponente que presente coincidencia entre 

el número asignado y el residuo encontrado. En caso de que el residuo sea cero (0) se escogerá al 

Proponente con el mayor número asignado. 

 

Nota 1: Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos Comerciales vigentes 

suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate se presente entre ofertas cubiertas 

por un Acuerdo Comercial, se aplicarán los factores de desempate que sean compatibles con los 

mencionados Acuerdos. 

 

Nota 2: Si el empate entre las propuestas se presenta con un Proponente, bien o servicio extranjero cuyo 

país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni Trato Nacional por reciprocidad o con ocasión 
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de la normativa comunitaria, se dará aplicación a todos los criterios de desempate previstos en el presente 

numeral. 

 

Nota 3: Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 1581 de 2012, la 

Entidad garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella información que acredita el cumplimiento 

de los factores de desempate de: i) las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las personas en proceso 

de reincorporación y/o reintegración y iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, 

Rrom o gitana. 

 

De acuerdo con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará la información relacionada con los 

factores de desempate de personas en procesos de reincorporación o reintegración o mujeres víctimas de 

violencia intrafamiliar o la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, 

puesto que su público conocimiento puede afectar el derecho a la intimidad de los oferentes o de sus 

trabajadores o socios o accionistas. 

 

Nota 4: Para efectos de los factores de desempate dispuestos en este numeral, se entiende por experiencia 

acreditada en la oferta, la sumatoria de los contratos que demuestren la experiencia general de la actividad 

principal, expresados en salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV). 

 

5.3. OFERTA ECONÓMICA 

 

La oferta económica será el valor total indicado en la propuesta económica o el obtenido de la corrección 

aritmética. 

 

El valor de la propuesta económica debe ser presentado en Pesos Colombianos y contemplar todos los 

costos directos e indirectos para la completa y adecuada ejecución de la interventoría del proceso, los 

Riesgos y la administración de estos. 

 

Al formular la oferta, el Proponente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, tasas y 

contribuciones establecidos por las diferentes autoridades del orden nacional, departamental o municipal. 

 

5.4. CORRECCIONES ARITMÉTICAS 

 

La Entidad solo efectuará correcciones aritméticas originadas por:  

 

A. Las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica cuando exista un error que 

surja de un cálculo meramente aritmético cuando la operación ha sido erróneamente realizada.  

 

B. El ajuste al Peso ya sea por exceso o por defecto de los precios unitarios contenidos en la propuesta 

económica y del valor del IVA, así: cuando la fracción decimal del Peso sea igual o superior a punto 

cinco (0.5) se aproximará por exceso al número entero siguiente del Peso y cuando la fracción 

decimal del Peso sea inferior a punto cinco (0.5) se aproximará por defecto al número entero.  

 

La Entidad a partir del valor total corregido de las propuestas valorará la oferta económica según la normativa 

vigente aplicable. 

 

5.5 PRECIO ARTIFICIALMENTE BAJO  
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En el evento en el que el precio de una oferta, al momento de su evaluación, no parezca suficiente para 

garantizar una correcta ejecución del contrato, de acuerdo con la información recogida durante la etapa de 

planeación y particularmente durante el estudio del sector, la Entidad aplicará el proceso descrito en el 

artículo 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015, además podrá acudir a los parámetros definidos en la 

Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en Procesos de Contratación de Colombia Compra 

Eficiente, como un criterio metodológico. 

 

6.  ANÁLISIS DE RIESGOS. 

 

De conformidad con lo estipulado en los artículos 4º de la Ley 1150 de 2007,  y  2.2.1.1.2.1.1, numeral 6º del 

Decreto 1082 de 2015,  y atendiendo lo dispuesto por los lineamientos del manual de riesgos expedido por 

Colombia Compra Eficiente,  esta entidad ha definido como riesgos dentro del  proceso de selección y la 

ejecución del contrato que resulte del mismo, los siguientes,   sin perjuicio del alcance de las obligaciones a 

cargo de cada una de las partes de acuerdo con las estipulaciones legales pertinentes, la naturaleza del 

contrato y el contenido de los estudios previos, considerando que está a cargo del contratista la ejecución del 

contrato, y a cargo de la entidad el pago del valor pactado. De igual forma de acuerdo al decreto 1082 de 

2015, la presentación de la oferta implica la aceptación, por parte del proponente, de la anterior distribución 

de riesgos previsibles.  Ver anexo 2. 

 

7. GARANTÍAS QUE LA ENTIDAD ESTATAL CONTEMPLA EXIGIR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN. 

 

Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el contratista deberá presentar la garantía de 

cumplimiento en original a la entidad dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes contados a partir de la 

firma del contrato y requerirá la aprobación de la entidad. Esta garantía tendrá las siguientes características: 

 

Característica Condición 

Clase 

Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 

2015, a saber: (i) contrato de seguro contenido en una póliza para Entidades 

Estatales, (ii) patrimonio autónomo, (iii) garantía bancaria. 

Asegurado/ 

beneficiario 

EMPRESAS PÚBLICAS AGUAS DE FLORENCIA S.A.S E.S.P identificada con NIT 

901.161.566-5 

Amparos, 

vigencia y 

valores 

asegurados 

 

Amparo Vigencia 
Valor 

Asegurado 

Cumplimiento general del 

contrato y el pago de las multas 

y la cláusula penal pecuniaria 

que se le impongan 

Hasta la liquidación 

del contrato 

Diez por ciento 

[(10%) del valor 

total del 

contrato  

Buen manejo y correcta 

inversión del Anticipo 

Hasta la liquidación 

del contrato o hasta 

la amortización del 

anticipo 

Cien por ciento 

(100%) del valor 

que se reciba a 

título de 

anticipo. 

Pago de salarios, prestaciones 

sociales legales e 

indemnizaciones laborales del 

personal que el Contratista 

haya de utilizar en el territorio 

Plazo del contrato y 

tres (3) años más. 

Cinco por ciento 

(5%) del valor 

total del 

contrato. 
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Característica Condición 

nacional para la ejecución del 

contrato 

Calidad del Servicio 

por los perjuicios derivados de 

la deficiente calidad del 

servicio prestado. 

Vigencia de este 

amparo debe ser 

igual al plazo de 

garantía de 

estabilidad del 

contrato principal en 

cumplimiento del 

parágrafo del 

artículo 85 de la Ley 

1474 de 2011. 

Veinte por 

ciento (20%) del 

valor total del 

contrato  

 

Tomador  

● Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón 

social y tipo societario que figura en el Certificado de Existencia y Representación 

Legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no 

ser que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse 

de esa manera. 

● No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los 

integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una Unión Temporal o 

Consorcio, se debe incluir razón social, NIT y porcentaje de participación de cada 

uno de los integrantes. 

● Para el Contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, 

consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del 

Contratista, para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, su 

identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los efectos serán 

los otorgantes de la misma.  

Información 

necesaria dentro 

de la póliza 

● Número y año del contrato  

● Objeto del contrato 

● Firma del representante legal del Contratista 

● En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. 

Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a 

$14.980.421 

 

El contratista está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea reducida por razón de 

las reclamaciones que efectúe la entidad, así como, a ampliar las garantías en los eventos de adición y/o 

prórroga del contrato. El no restablecimiento de la garantía por parte del contratista o su no adición o 

prórroga, según el caso, constituye causal de incumplimiento del contrato y se iniciarán los procesos 

sancionatorios a que haya lugar. 

 

GARANTÍA DE CALIDAD DEL SERVICIO 

 

El contratista será responsable por los perjuicios causados a la entidad contratante que se produzcan con 

posterioridad a la terminación del contrato, y que se compruebe tienen su causa en una de dos hipótesis (i) 

mala calidad o precariedad de los productos entregados como resultado de la celebración de un contrato 

estatal y (ii) mala calidad del servicio prestado, siempre y cuando se acredite que éstos son imputables al 

contratista. 

 

8. INDICACIÓN DE SI EL PROCESO DE CONTRATACIÓN ESTA COBIJADO POR UN ACUERDO COMERCIAL. 
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Atendiendo las disposiciones contenidas en los artículos 2.2.1.2.4.1.1 y siguientes del Decreto 1082 de 

2015, se hace constar que la Secretaría de Vías e Infraestructura realizo la revisión documental en la 

plataforma web del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, y de la Agencia Nacional de Contratación 

Pública - Colombia Compra Eficiente, referente a las pautas para determinar si la presente contratación se 

encuentra cobijada por algún acuerdo comercial vigente. 

 

Realizada la revisión, se encuentra que de conformidad con el numeral 1.2. del Manual Explicativo V. 15 de 

Mayo de 2012, expedido por el Departamento Nacional de Planeación y el Ministerio de Comercio, Industria 

y Comercio, que “Para que una determinada contratación pública esté cubierta bajo las obligaciones 

internacionales es necesario que (i) la entidad pública que realice la contratación se encuentre en los 

listados de entidades cubiertas, (ii) que se superen los montos mínimos para que las normas de contratación 

pública del capítulo sean aplicables (los “Umbrales”), y (iii) que la contratación no se encuentre cubierta bajo 

alguna exclusión de aplicabilidad o excepción.” Igualmente, se hizo la revisión y el análisis según las 

indicaciones realizadas en el Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de 

Contratación expedido por La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente Versión 

M-MACPC-12. 

 

Por lo anterior, hacemos una reseña de los Acuerdos Comerciales existentes de otros países con Colombia, 

de acuerdo a lo indicado por Colombia Compra Eficiente en su Manual para el manejo de los Acuerdos 

Comerciales en los Procesos de Contratación: 

 

Acuerdo Comercial 

Entidad 

Estatal 

incluid

a 

Presupuesto del 

Proceso de Contratación 

superior al valor del 

Acuerdo Comercial 

Excepción 

Aplicable al 

Proceso de 

Contratación 

Proceso de 

Contratación 

cubierto por el 

Acuerdo 

Comercial 

Alianza 

Pacífico 

Chile SI NO NO NO 

México NO NO NO NO 

Perú SI NO NO NO 

Canadá NO NO NO NO 

Chile SI NO NO NO 

Corea SI NO NO NO 

Costa Rica SI NO NO NO 

Estados AELC SI NO NO NO 

Estados Unidos SI NO NO NO 

México NO NO NO NO 

 

Triángulo 

Norte 

El Salvador SI SI NO NO 

Guatemala SI SI NO NO 

Honduras NO NO NO NO 

Unión Europea SI SI NO SI 

Comunidad Andina SI SI NO SI 

 

En consecuencia, recibirán Trato Nacional las propuestas de Nacionales de la Comunidad Andina de 

Naciones CAN y de la Unión Europea. Los Acuerdos Comerciales aplicables al presente Proceso de 

Contratación no requieren de plazo mínimo para la presentación de Ofertas. 

 

Nota: LAS EXCEPCIONES PUEDEN SER REVISADAS EN EL MANUAL DE COLOMBIA COMPRA EFICIENTE EN EL 

LINK:  
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http://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce_manual_acuerdos_comer

ciales_web.pdf 

 

En consecuencia, se dará trato nacional a las propuestas presentadas bajo los términos de los acuerdos que 

aplican para los bienes y servicios que se ofrezcan de los anteriores países.  

 

 

Presentó: 

 

ORIGINAL FIRMADO 

JESÚS ANDRES IRIARTE SANTACRUZ 

Gerente  
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